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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Señora: Todo Estado tiene un ínteres de alto Go

bierno en que la moneda que en él circule sea la del 
pais cuya ley y calidades tienen la garantía necesaria 
para infundir la confianza que ha menester. En Es
paña, por un concurso de circunstancias que no es. 
necesario recordar, no solo circula la moneda france
sa , sino que es la que mas abunda en el mercado, 
extrayéndose la nacional. Para corregir este mal se 
han adoptado las disposiciones oportunas, y tanto por 
ellas cuanto por el sobreprecio que el oro ha tenido 
en Francia hasta ahora, apenas hay en España mo
neda de oro francesa, no percibiéndose su existencia 
en el mercado. Esta ocasión debe aprovecharse para 
evitar su circulación en lo sucesivo, puesto que hoy 
n o se lastima ínteres alguno en la prohibición.Por ello, 
y en consideración á las demas razones que la Junta 
consultiva de moneda ha expuesto á vuestro Gobierno 
con motivo de las disposiciones que están tomando 
otras naciones respecto al oro amonedado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á V. M ., con 
acuerdo del Consejo de Ministros, el siguiente proyec
to de decreto por si mereciese la Real oprobacion de 
V. M.

Madrid T de En ro de 1851.«Señora.«~A L. R. P. 
de V. M.«=*Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
M in istro  de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibida la circulación de la 
moneda de oro francesa que se autorizó por la tarifa 
provisional de trece de Abril de mil ochocientos vein
te y tres, y  solo se admitirá como pasta por su valor 
intrínseco ó convencional.

Art. 2? La referida moneda podrá exportarse li
bremente y sin pago de ninguna clase de derechos.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.«R ubricado de la Real mano.*» 
El Ministro de Hacienda, Manuel de Seijas Lozano.

ANUNCIOS O FICIALES,
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

El m iércoles 15 del corriente á las doce en punto de su  
m añana se celebran exám enes en la Dirección general de 
Aduanas para plazas de auxiliares de \  istas de las mismas, 
á fin de obtener el certificado de aptitud que se necesita 
para dichos destinos.

Madrid 8 de Enero de 1851. ^=C. Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Los sugetos que á continuación se expresan se servirán  

presentarse en la secretaría de la referida Dirección, por sí 
ó por medio de apoderados com petentem ente autorizados, en  
el preciso térm ino do 15 dias para enterarles de un asunto 
que les interesa.

D. Antonio Puche y  Marin.
D. Dionisio Nieto.
D. Carlos Eyre.
Herederos de D. Antonio López de Ilaro.
D. Mariano Muñoz Casasdeza.
D. José Alcántara Romero.

Viuda de D. Nicolás Roberst de Tomasi.
D. Antonio Loaisa.
D. Ignacio Bañuelos.
La congregación d e l Santísim o Cristo de San Ginés. 
D. Carlos Aguado.
D. Manuel y D. Tomas García y  D. Manuel Vara.
D. Ceferino Ordax.
D. José de Ogesto y Puerto.
D. Manuel Govantes.
D. Joaquín González AgUero.
D. José Claur y D. Rafael Iranzo.
D. Ramón Fernandez.
D. Zacarías Lorenzo.
D. Juan Sorrions ele PapioL 
D. Francisco Trujillo.
D. Dámaso Cerrajería.
D. Miguel Arranz.
D. José Ibarrola y D. Ignacio Cañadas.
D. Ramón Rull.
D. Pedro Galo Montero.
D. Hipólito Fernandez Vítores.
D, Pablo López.
D. Miguel Sánchez.
D. Julián Bueno. "
D. Pablo Orellana.
D. Manuel Rubio Gil de Roda.
D. Rufino Baquedano.
D. Cesáreo Nuñez Trujillo.
D. Marcelino D om ínguez  
D. Pedro Antunez y socios.
D. Francisco María Cortázar.
D. Ramón Santos Perora.
D.  ̂Éeáro José. E ly irp .. ,
í). Cárlos Márquez.

Madrid 3 de Enero de 1851.*==*Aris tizaba!.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Habiéndose pedido por el Consejo de gobierno de este e s 

tablecim iento y aprobado por Realas órdenes de 3 de Julio 
y 18 de Diciembre últimos que se verifique la conversión  
de las actuales acciones nominales de este Banco por otras 
definitivas de á dos m il reales vellón cada u n a , con arre
glo á lo prescrito en el art. 1? de la ley de 4 de Mayo 
de 1849; y hallándose preparados los nuevos reg istros, tí
tulos y sellos necesarios para la expresada operación, el 
mismo Consejo ha acordado que se proceda desde luego á 
ejecutarla, observándose las reglas siguientes:

1! Los accionistas del Banco podrán desde este dia pre
sentar los antiguos extractos de inscripción en el archivo 
del m ism o, acompañándolos de carpetas duplicadas que se 
les franquearán en la oficina de trasferencias.

2* Los tenedores de residuos cuya existencia no reconoce 
la ley ni los estatutos vigentes del Banco, podrán también  
presentarlos en este establecimiento para recibir á su elec
ción el valor de los m ism os al curso corriente de la Bolsa, ó 
el complemento necesario para form ar una acción en igua
les térm inos, según se dispone en la últim a de las Reales 
órdenes citadas.3.a Solo se adm itirán las antiguas aeciones y residuos 
en las horas de despacho ordinario, desde las diez de la ma- 

, nana á las dos de la tarde, los dias no feriados.
| Madrid 2 de Enero de 1851.= E l  Secretario del Banco, 

M. M. de Uhagon.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 8 de Enero de 1851.
Se abre  á la una y  cuarto con la lectura  y  aprobación del acta de la 

sesión de ay er. . • iSe da cuenta de las peticiones presentadas en secretaria  du ran te  la 
sem ana a n te rio r, y pasan á la comisión respectiva.

ORDEN DEL DIA*
Continúa la discusión pendiente sobre carre teras .

El Sr. O LIV A N : Al a rt. 19 se han hecho objeciones sobre cosas y so
b re  palabras, que en b reve  contestará la comisión. Opúsose el Sr. Sán
chez Silva á lo que en este artículo se prev iene relativo á que la adminis
tración provincial pueda co n tra ta r anticipos, fuudándose S. S. en que 
siem pre se monopoliza cuando se hacen em préstitos, y  estos gravan los 
fondos sobre  tos cuales se piden. La coihision, convencida de la utilidad 
de que se constiuyan  carre te ras  donde no las h ay , no ha tenido inconve
niente en p roponer como está el art. 19, p o rque  sabido es que las obras 
públicas no pueden  hacerse con los recu rso s ord inarios, porque  serian

largas. En cualquiera p rovinc:a donde se construya una ca rre te ra  cuanto 
antes se term ino esta mas pronto  principiará á d a r productos, y p0r con
siguiente antes podrán pagar el anticipo con sus intereses. Está es una v e rdad  indudable.

Respecto á la cuestión de pa labras, poco tengo que indicar. En el 
p royecto  del Gobierno se decía: podrá la administración con tra tar antici
pos. En el p royecto  de la an terio r comisión se 'd e c ía : podrá Ja adminis
tración co n tra ta r anticipos, oyendo á las Diputaciones provinciales respec
tivas: no hay mas que una Diputación en cada provincia encargada de su 
adm inistración, y en esta parte  ejerce  la Diputación facultades soberanas 
La adm inistración general del Estado podrá va iia rse  en p a r te ; pero la a d -  
ministi ación provincial es la única que maneja los intereses de la provincia. Si esto ofrece dudas, mas vale artararlas.

Si en el artículo se dice que las Diputaciones provinciales puedan con
tra ta r  anticipos y no em préstitos, es por una razón m uy senerla , porque 
la ley de Diputaciones provinciales prohíbe á estas co n tia ta r em préstitos 

P o r eso ha creido la comisio i que cuando se tratase  de anticipaciones 
no debia hacerse fuera fie la ley de Diputaciones provinciales, v ha mo li
ficado este artículo diciendo que por cuenta de los cupos podran las Dipu
taciones pioviuciales con tra tar los anticipos, quedando ledactado el a rtículo en estos ¿términos:

«A rt. 19. P o r cuenta de .las cuotas con que b s  provincias deberán con
tribu ir p a ta  una ó mas c a rre te ras , podrá  la Diputación prov.ricial acó /dar 
y  p roponer á la aprobación del Gobierno conP aU s, anticipos, sea de fun
dos, sea de o b ras, dando por garantía l<s recursos que en los le  peetivos p resupuestos s¿i voten para el mismo objeto.

El Sr. MADOZ: He pedido la palabra para  dar las gracia* á los seño
res de la comiMon por la nueva redacción d»d arliVulo, suponiendo que los anticipos que hayan d-* hacerse se con tra ten  en pública subasta

Leido de nuevo‘ el a rt. 19 según lo ha redactado  la comisión oueda aprobado. ’ H
El a rt. 20 se aprueba sin discusión.
Leido el 21, dice
El Sr. HOMBRE: Solo d iré  dos palabra?. Yo quisiera se dijese lo aue 

se adelantaban las c arre te ras con cada millón de reales, por ejemplo d r -  
que con decir solamente las cantidades invertidas nada se adelanta en 
atención á que el pueblo lo que quiere es saber la verdadera  inversión de los fondos.

El Sr. OLIVAN, de la comisión: El Sr. D iputado desea una co«a que 
ya  h acé  tiem po se está haciendo, es d ec ir , la publicación de los estados 
con.designación de gastos. Esto que está haciendo ahora mismo voluntaria
m ente el Gobierno en la Gacela, no hay motivo para c ree r deje de hacerlo déspues de sancionada esta le y , previniéndose asi en su ai t. 21.

Sin m as.discusión queda aprobado." ‘
El Sr. OBRADOR propone como artículo adicional uno relativo á las 

c a rre te ras  de las islas C anarias, y admitiéndolo la comisión, queda ap ro bado como art. 22 el siguiente: y
«En las provincias insulares de las Baleares y Canarias se en tenderán  

las caí re terag  de segundo órden  como si fuesen de p rim ero  para los efectos que previene el párrafo cuarto  del art. 1 i.«
Tam bién queda aprobado el art. 18 nuevam ente redactado por la comisión. v
El Sr. PRESIDETE: Va á darse  cuenta de una proposición 
El Sr. HURTADO lee lo siguiente: Rogamos al Congreso se sirva pedir 

al gobierno de S. M. los docum ontos relativos á sus negociación s con el 
Gabinete do las Dos Sicilias acerca del m atrimonio de una Princesa napo
litana con D. Cáilos Luis de B orbon, y la correspondencia diplomática se
guida con el Gobierno de los Estados-U nidos con motivo de las expediciones organizadas en su territo rio  con tra  la isla de Cuba.

Esta proposición la firma el Sr. D. Salvador Berm udez de Castro v o tros varios Diputados. 1
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Al hablar por prim era vez en este recinto reclam o la benevolencia del Congreso.
Debo hacer la salvedad de que no me mueve un Ínteres de personas 

en esta cuestión , sino el cumplimiento de mi d eb er; v la creencia de que el 
Sr. M arques de Pidal no es apropósito para  e! Ministerio de Estado He guar
dado silencio durante  los debates sobre la contestación al discurso de la co
rona y sobre la autorización para p lan tear los presupuestos, porque deseaba 
antes de hablar oir tra ta r  los negocios de la política exterior. Por otro lado 
en aquel debate solo debían tom ar parte  los irid viduos de la minoría ex - 
pon.endo sus < piniones con tra  las del Gabin- te : nosotros no, poique a, fin' 
somos m iem bros de la gran familia m oderada, aunque di>intamos en tal ó 
cual cuestión del Ministerio. Pero  iuvirtieodo la discusión en intereses mas 
inmediatos y en querellas de partido , la política general del Gabinete no 
fue exam inada como d eb ie ra , y  debo confesar, de>pues de lo que he oído 
al M inisterio y á la oposición, que diferimos respecto á la política ex teiiu r 
c reyendo yo que en E -paña no hay sistema respecto á di» ha política , á 
menos que no se entienda por tal convenios inútiles por lo pueriles, y ’el 
frecuente  cam b o de cruces ó frívolas condecoraciones.

Al Gabinete se le ha p resentado y ha perdido una ocasión, que no vol
v erá  á ofrecéisele á otro M in ste rio , de hacer que España recobrara  su 
aotigua preponderancia é influencia en E nropa. y  esta ocasión fue la re 
volución de Febrero . Entonces se hallaba al frente del poder un hombre 
de recursos p a ia  tiempos azarosos, que revestido de la confianza absoluta 
de la co rona, del Par lamento y casi de todo el pa is , aparecía á los ojos 
de Europa como la personificación del poder y  d*d ó rden : como tal era 
m irado el General Narvaez. P ara  colmo de desem barazo y de independen
cia ocurrió  entonces mismo el rom pim iento de nuestras relaciones con 
Ing late rra , viéndose po r la vez prim era en la historia á esa nación que se 
ha hecho salir i n horas á su rep resen tan te  sin que se siguiera una decla
ración de guerra. Yo no tra to  de exam inar ahora la conveniencia de b  me
dida ; pero el hecho es que el Gabinete español se vió en la situación mas 
propicia para recobrar la influencia de España en Euiopa. Asi lo espera
ba esta nación, porque ad  >e lo estaban r.iciendo todos los dias los órga
nos del Gabinete. Ahora b ien , yo pregunto al Sr Minislio de Estado, ¿qi é 
se han hecho esas esperanzas ? ¿ Por qué se ha malgastado el tiempo y nos 
eucontiam os lo mismo ó peor que aDles.

Tre> grandes naciones dejó entonces intactas el cataclismo de F ran 
cia, la Rusia, la In g la te ria , quedando indepen ie tes para ob ra r según sus 
intereses. La Inglaterra se apresuró  á monopol zar en su favor la influen
cia que tema en el Asia, procurando ganar la que ejercía la F» ancia Respec
to á la Rusia, ¿quién  ignora el maravilloso desarrollo de su polúica? Pode
rosa en O riente, a sp u a  á ser autócrata en las orillas d tl Rhin como en las 
mar genos del Vístula. Y E spaín ¿qué ha hecho, señores? Nada. El Gabi
nete español se cruza d • brazos contra lo que conviene á m i  pais: nosotros 
perm anecem os inmóviles en medio del movimiento general; para nosotros 
no hay épocas favorables ni situaciones propicias. Aqui se vive sin plan y 
sin sistema cuando las circunstancias todas obligan al Gabinete á salir de 
su inacci n.\ ro, señ o res, p ro cu raré  ser conciso al ampliar mi pensamiento, por 
no m olestar al Congreso. La debilidad y la inercia forman la c< nducta del 
Gobierno e-pañol desde hace mucho tiem po, debilidad que so hizo cróni
ca en el último re inado , y que llega ha 'ta  el presente. Nos hallamos, á 
consecuencia de e>ta co n d u c ta , sin influjo en el re^to do Europa y sin 
pretensiones á acudir á tom ar parto  en las grandes y vitales cuestiones 
abocadas á resolverse en < 1 mundo político. No nos llama la atención la po • 
sibilidad del quebrantam iento  de las bases en que estriva la paz europea. 

Señores, hecha esta reseña de nuestros intereses ex te rio res, voy á



examinar  la conducta  del Gabinete en lodos los puntos á que ha debido 
llevar las cuestiones, pues tengo la firme,  la íntima convicción de que en 
todas ellas la conducta  del Sr. Ministro de Estado ha sido,  por  una fatali
dad involuntaria , e! abandono de los intereses de la patria.

P o r  la intervención de 18'»7 las tropas de la Reina en traron  en P or tu 
gal, y  en política acabaron la revolución, evitando el derramamiento de 
sangre  y las violencias: la severa  disciplina de nuest ros soldados y la hábil 
conducta  del General Concha crearon simpatías en los pueblos,  que unidas 
al convencimiento de su Reina sobre la importancia  de nuest ra influehcia, 
debie ron hacernos aprovechar  de ella; pero sucedió tan al contrario ,  que 
el mismo Conde de T o v ar ,  que debió á la Inglaterra su eaida duran te  la 
revolución,  obró  como obran los hombres de Estado;  y al considerar la 
actividad, del Gobierno ingles y la apatía del nuestro , se decidió por  la de 
aquel.Los principios del derecho público, los tratados vigentes aseguran la 
navegación del Tajo y del Duero ;  pero ni el Duero ni el Tajo son nave
gables; v lo que ha hecho el Ministro de Estado para  conseguir el cumpli
miento de estos tra tados es poner otra vez en práct ica  el pensamiento de 
una comisión, compuesta de personas de ambos paises que corresponden  
á la c a r re ra  diplomática, que formen un reglamento para  la navegación 
del Duero, comisión que empezará  por  no entenderlo,  y acabará por  se
pararse . No hablemos, señores,  de los demás'negocios  im p o r tan te s : los 
españoles en Portugal pagan una contribució n onerosa ,  y na ia se h ice  
para  evitar lo, como tampoco para impedir cL inmenso eontraband ).que por 
aquella frontera  se introduce.

Pero  volvamos los oj-'s á n u e . t ra s  pese:iones de Africa: ¿ cu a je s  aíl 
la conducta  del Gobierno de S. M. para aumentar nue.-tra influencia? Aih 
se atacan nuestras  ¡dazas, se infringen los tratados,  y se nos disputa con 
las armas en la mano el territo rio  ; y si reclama nuestro agente de Tánger, 
sus reclamaciones son despreciadas,  y si las escribe si rven do tacos á las 
carabinas de los que a tacan nuestras murallas : la Francia y la Inglaterra 
han defendido s iempre  en aquellas regiones con tesón sus intereses ; noso
t ro s  hemos abandonado los in te reses ,  y no sabemos defenderlos y h ice r  
r e sp e ta r  nuest ra  posición.

V si de Afr-ca pasamos á li América, en d m ío  asegurada la indepen
dencia  de su continente se vuelven los ojos y las s i m p a t í a s  hacia su anti
gua metrópoli,  ¿ q u é  hace el Gobierno para  procurarse  indujo, para  des
arro llar nuest ro ascendiente, para  prom over  y fomentar  en aquellos climas 
los intereses políticos y materiales de España ?Conocidas de to lo s  son, señores,  las negociaciones entabladas con al
gunas de las R e p ú b l i c a s  d i  América,  y también que cuando el Sr. Ministro 
de Estado entró en el G a b i n e t e  halló concluido mucho con el Gobierno de 
Méjico,  reves tido de todas las solemnidades:  no se ha cumplido, Saltando á 
1odas las cond ciones estipuladas, no habiéndose recogido ninguno dé los 
frutos que eran de esperar . En todo hemos visto que la conducta  del Go
bierno ha puesto de manifiesto la mas inconcebible debilidad de su parte  
con Portugal;  en fin, se ha obrado sin previsión y sin sistema: lo mismo 
so puede  decir de una de las negociaciones mas antiguas, que es la que ha 
ce relación al reconocimiento de los límites con arreglo á los tratados que 
hay hechos con la Francia.lío hecho esta rápida reseñ i  del estado de nuest ras  relaciones con las 
naciones en que tenemos mayores inte reses,  y en ninguna he (neontrado 
que se haya hecho lo que el pais e x i g e  y el decoro de la nación, antes por 
el contrar io ,  en todas parles se presentan á nuestra  vista el abandono mas 
lamentable, sucediendo lo mismo con las relaciones de las Potencias del 
Norte  y con Italia.

Todos sabemos que el Gobierno de la Reina de España c rey ó ,  como 
hubiera creido otro Gabinete, que era conveniente anuda:' las relaciones 
inte rrumpidas desde  la muerte  del último Rey : con este objeto se t rató de 
entablar negociaciones que no tuvieron resultado alguno, hasta que llegó 
la época en que la revolución en Febrero  cambió las condiciones de los 
Gobiernos de esas Potencias que no habían reconocido. Cuando se p resen
tó esta oportunidad no se supo aprovechar ,  pues no se dirigía el Gabinete 
á la Rusia como á ia nación mas poderosa  de todas las del Norte, sino á los 
Gabinetes de Berlin y Viena,  para  alcanzar de la revolución el reconoci
miento de ¡aReina de España, que ya la misma revolución habia reconocido.

El reconocimiento de la Rusia pudo obtenerse en una época si se hu
biese obrado con prudencia,  pero  cuando se acudió era  ya ta rd e ;  el Go
bierno se habia engañado; asi q u e j a  respuesta  fue la que muy pocos ig
noran , si hemos de dar crédito á discusiones que sobre  este punto ha ha
bido por  algunos al hablar de esto asunto;  y esto no será por  cierto por 
la clase de Gobierno que tenemos,  porque no deja de ser extraño que la 
Rusia, que reconoce la República de Francia y el sistema constitucional  
en Inglaterra, no reconozca esto mismo en España. Nuest ra posición pues 
en el Norte es la de faltarnos el reconocimiento, y no estar en relaciones 
por  lo tanto con la potencia mas influyente y poderosa.

Voy á en tra r  en el campo d e  las glorias del Sr. Ministro de Estado y 
á analizar su política en la cuestión de Italia.

En esta famosa expedición ¿ íbam os so los?  No nos lo permit ían. ¿Aca
so Íbamos como auxiliares?  No nos necesitaban. ¿Ibamos como mediado
res ? Tampoco era  esa nuestra  misión. Nuest ras  tropas represen taban  los 
sentimientos de una nación eminentemente católica.

Dejo á un lado las conferencias de Gaeta , qué no hicieron mas que 
consumir tiempo, y pregunto  al Sr. Ministro de Estado ¿ q u é  consecuen
cia política ha sacado de  su expedición diplomática á R om a?  ¿Hemos au
m entad)  nuestro indujo por  ventura?  Aun están en cuestión nuestras  re 
laciones con la Santa Sede. Yo no dudo que I egarán á establecerse defi
ni tivamente; pero el hecho es que hasta ahora no se han establecido.

¿Exige acaso el Gobierno alguna regal ía , alguna prerogal iva para  la 
Corona de España que  no esté consignada en el concorda to  de 4787? 
¿Exije algún d e rec h o , alguna inmunidad que no haya sido concedida á la 
Francia , á la Bé’gica ó á otras  naciones? Yo no lo sé ;  pero creo  (pie lo 
que se haya concedido á otras naciones b en se podrá  conceder á la 
nuestra.

¡Qué tr is te  contraste  foima con nosotros la nación portuguesa! Sin 
obsljculos,  sin intervenciones diplomáticas, el Gabinete de Lisboa ha con
seguido mucho mas que nosotros. ¿Y  cuándo lo ha conseguido? ¿ P o r  ven 
tura  en los conflictos de la Ides ia?  ¿De mano del liberal Pió I X ?  No, sino 
de Gregorio XVL Entretanto ,  señores, ¿sabéis lo que nosotros hemos m e
recido de Pío IX ?  Ha sido la elevación do dos Obispos á Cardenales, 
mientras  que en Francia han sido elevados seis; es decir ,  que somos me
nos que la Francia.  Y si no, alii están las manifestaciones del Pontífice 
a tr ibuyendo a h  Francia su libertad, lié  aqui lodo lo que hemos merecido.

Pero  hay mas : esa expedición á Italia, que ha sido por  nuest ra  parte, 
no solo una prueba de catolicismo, sino un grande y ve rdadero  servicio, 
ha sido pagado con una o fensa , dando una hermana del Rey de Ñipóles 
al Conde de Montemolin. ¿Y qué hace el Gobierno en este caso?  Adopta 
una resolución original: hace S3br de Ñapóles á su E mbajador ,  y deja en 
Madrid al Príncipe Carmi con todo su carácter  diplomático. Si el Ministro 
do Estado consideró este matrimonio como un acontecimiento, político y 
trascendental,  sí le consideró como una desleal tad, no se comprende  la 
permanencia  del Príncipe de Carini en Madrid. Y si juzgó el matrimonio 
del Conde de Montemolin como un negocio de familia, ¿ p o r  qué re t i ra r  á 
nuestro Embajador  de Ñipóles?  ¿ P o r  qué envolver en ¡as sombras del 
misterio una cosa tan sencilla? ¿Q ué  negocios domésticos son estos qué, 
no solo se ocultan á los extrarigcros, sino á la propia familia?

Se t ra taba ,  señores,  del matrimonio de un personaje  por  cuya cau
sa corre  la saugre  en la Península hace 17 años. E d e  matr imonió ha he
cho c o n ce b i r á  sus partidarios locas e speranzas ;  ellos le llaman Rey, y á 
su esposa Reina de España y de las Indias.

¿N o  sabia todo esto el Gabinete napoli tano? ¿Y  ha pasado po r  lodo 
ello siendo tan grave  y tan t rascendental?  ¿Quién conociendo el corazón 
humano puede dudar  de que hay en este asunto culpabilidad? ¿P u ed e  
c reérse le  tan insensato al Rey de Ñápeles, quien ha reconocido á la Reina 
de España y ¡i las leyes fundamentales, que ignore que el Conde de Mon
temolin es un proscripto , eia ren ta ,  sin títulos, que está fuera, de la di
nastía re inante  y de li iey común de España? ¿Puede  creerse  esa insen
satez en el Ib y de Ñipóles, cuyas vi» ludes domésticas Son (le lo los cono
cidas,  y que s i l  cmbnrg i  :n l i í i c a c  á su hermana arro jándola  en los 
brazos de un p io sc i ip to ?  Cuando le reciban en los palacios al que sus 
part idarios llaman Rey, ¿ lo  negarán por ventura  el título de Soberano? 
Señores ,  las circunstancias ,  el ínteres mismo, los alectos del corazón, las 
Consecuencias de estos vínculos, todo es puro y enteram ente  político; to 
do lo que ha suced 'do en este asunto, como acto de la mas alta y grave 
importancia ,  está hgario ñ la p< litiea de Europa y á la mas ó menos ven
taja é in te ies en el arreglo de las relaciones con España. Y el Gobierno 
que no ha considerado esta cuestión como d bia, deja en su tranquilo 
asilo a! represen tan te  de esa potencia.

La Reina de España está rodeada  por lo do el Cuerpo diplomático 
como reconocida por los diferentes Soberanos á quienes aquel Cuerpo 
represen ta .  Pues bien, señores,  si oont inúi  en Madrid el Príncipe de Ca
rini, ¿ p o r  qué se manda salir de Ñapóles á nuestro Em bajador?  Sí es ne
gocio doméstico, ¿ q u é  hace el Duque de Rivas? Si es negocio políl «>>, im
por tan te ,  ¿ p o r  qué permanece  en Madrid el Embajador de Ñápeles?  Asi 
es ,  señores,  que en la conducta observada en este asunto pe r  el Sr. Mi
nistro de Estado, siento decirlo, pero no encuentro  m is  que debi idades, 
descuido y abandono de  los intereses públicos.

Al bosquejar ia política del Gabinete me he colocado mas lejos de lo 
que creia;  pero  sin embargo, contando con la benevolencia dtd Congreso, 
me tendré  que hacer c i rgo  de otra cuestión, aunque b revem ente ;  pero no 
puedo menos do hacer lo por  s e r  asunto de la m ayor  im por tanc ia , pues en 
él van envueltos cuantiosos intereses  que no ¡Hieden menos de respetarse .

Me es muy triste habla r de la conducta seguida por el S . Ministro 
de Estado ea los asuntos de la isla de Cuba. Sin embargo descartaré  m u 
cho de esa cues tión, y no me ceñiré  mas que á una p a r le  pequeña.

Yo me he levantado en este  sitio por  convicción p rop ia ,  movido por
un d e b e r ;  mas no se ,  señores,  por  dónde em pezar ,  pues los hechos son 
grandes ,  lo sucedido sumamente  g rave,  porque  ha tenido por  objeto el 
a r ran car  la isla de Cuba de las manos de España po r  efecto de la conspi
ración abortada.  .(El orador refiere el modo cómo se  organizó la expedición a C u b a , la 
cual verificó su alistamiento públicamente, y  tolerada por  el Gobierno de 
la Union, enarRolando por  meses ente ros Su infame pabellón al lado de la 
bandera  de España,  y vendiéndose  con un interés de 90 por  4 00.de baja  
los bonos que se habían de  satisfacer.)Sin embargo, con tinúa ,  allí teníamos nuestro r e p resen tan te ;  pero  es
taba mudo, y no rec lam aba ,  y el Gobierno cerraba  los ojos, y no veia; 
ello es que la expedición se dio á la vela ,  á pesar  de  la infatigable energía 
del Capitán general de  Cuba.L i  Previdencia sin embargo velaba sobre  nosotros,  y la cobardía  del 
General Lnp z ,  \m discordias de los suba l te rnos , la falta de o rden  y dis
ciplina, y sobre  todo la act i tud imponente de la nación, descompusieron los 
planes y desapan  cleron los revolucionarios. Se f rus t raron  los efectos que 
se iban á busca r ;  pero se reunieron después fondos pa ra  nuevas exped i-  
ci-mes.y están listos para  todo. Esta es,  señores,  la historia de la expedi
ción do* Cuba. Yo he visto que  se ha pe rd ido  mucho tiempo antes de em
pezarse lis reclamaciones; he buscado en vano las notas ap rem  antes lle
nas de razón y de energía que debió ln c e r  el Gobierno cuando eran  p u -  

. büeos los sucesos de h" 'exped ic ión , y no lie encontrado sino respuestas 
temida^, guardando eu lo principal  un injustificable silencio. Cuando del 
Norte al Oeste no se hablaba mas que de este  negocio, pues era  el tema 
diario de los periódicos,  y por  semanas, por  meses antes de verificarse el 
acontecimiento se estaba dic iendo; cuando todo esto era  tan  público, el 
Sr. Ministro de Estado, rep resen tan te  de Su política, obedecía solo á ella, 
y á cl'a solo acomodaba sus opiniones.Yo bien sé lo que me responderá  el Sr. Ministro de Estado. Me dirá: 
es verdad que son inconcebibles n rs  negociaciones, mi indüerencia ,  mí 
a p a t ía ; y es cierto que habiendo demostrado la m ayor  fuerza y energía 
desde la tentativa contra  Cuba, no se hubiera  efectuado la expedición; 
pero  ha conseguido los dos puntos importantes,  he a r rancado  una procla
ma al Genera! y he hecho remit ir á los Estados-Unidos el proceso.  V ea 
mos, señores, ias victorias que se han conseguido.

F orm abm  pai te de la expedición personas que gozan del derecho de 
gentes,  del d recho común ea  el propio pais, y tenemos pues el derecho, 
no solo de confiscarles sus bienes, sino de ahorcarlos justificado el delito. 
Los reos fueron juzgados,  sentenciados, absue’tos y devueltos á su pais; 
t res  do ellos condenados á .p res id ió  y después indultados,  y todos volve
rán  á ios Estados-Unidos. ¿S a b e  el Congreso cómo se in te rpreta  allí esto? 
No se aplaude nuestra  misericordia,  lo que se hace es desdeñar  nuestra  
debilidad; nada se agradece.Pero  no solo ha manifestado el Gobinete su imprevisión en este asun
to, sino que ha sufrido ofensas é injurias. El Cónsul de España fue preso 
y sometido á un tribunal incompetente,  viéndose en 14 sesiones consecu
tivas sentado en el banquillo de los acusados ,  oyendo en tre  los aplausos 
de los espectadores las mas atroces injurias,  las mas espantosas calum
nias contra  su Reina y su patria.  ...

Este agente de un Gobierno amigo, acusado de un crimen imposible, 
y absuelto por  dos Tribuna 'cs ,  fue. echado luego sin causa ni pre texto  por  
el Gobierno de los Estados-U nidos;ry  nuestro Ministro de Estado, no solo 
lo consintió, sino que en vez de darle ,  siquiera por decoro ,  una muestra 
de aprec io ,  le dejó cesante. ¡Asi se recompensa en España el mérito y los 
servicios!Estoy cansado: mas que fatiga física siento el cansancio moral do la 
gran anatomía que estoy haciendo de nuest ras relaciones exte r io res;  pero  
no se puede tolerar  que  venga el Sr. Ministro de Estada  á mostrarse  sa
tisfecho do sus negociaciones y de la conducta del Gobierno de  los Es ta 
dos-Unidos. '

No se olvide, señores ,  que ese Mediterráneo de la América,  cuyos 
intereses afectan á tantos,  llegará á ser un lago, intei ior de  los Estados- 
Unidos, y que la isla de  Cuba es la llave de ese golfo, como Gibraltar lo 
es del Mediterráneo.

He concluido, señores;  he acabado esta rápida revista  de las relacio
nes exte rio res de España:  la indiferencia y la apat ía  han presidido en esos 
actos;  al demostrarlo he llenado el cumplimiento de los deberes  que  rae 
imponen mis convicciones p rofundas ,  alzando mi humilde voz como el cen
tinela que ve el peligro y cumple  con avisarlo.

Ju ran  y  toman asiento los Sres. Moa y. Ballesteros.
El Sr. NAVASCUES, pa ra  una alusión p e r so n a l : Guando he dado mi 

firma á la proposición del Sr. Bermudez de Castro  ha sido creyendo  que 
e ra  cuest ión de oposición al Gabinete;  pero  como por el discurso de S. S. 
pudiera  c ree rse  que la oposición es 'personal .a l  Sr. Ministro de  Estado,  y  
no colectiva, por eso he pedido la palabra, pa ra  que  consté que  mi firma 
significa oposición colectiva.

El Sr. BERMUDEZ DE GA SÍR O ; No comprendo* cómo se pueda 
c ree r ,  después de las palabras  que  pronuncié  al principio de mi discurso, 
que yo haya ti a tado cuestión personal alguna. He dicho que no aludía ni 
direc ta  ni indirectamente  al Sf.  Ministro de E s tad o :  mas ;  qué no exami
naría ,  como no he examinado, ninguno de sus actos ante r io res al tiempo 
que tiene á su caigo esa car tera .

No he hecho mas que juzgar  los actos diplomáticos del Gabinete, m a
nifestar mis impresiones y querer  incrus ta r ,  digámos'o  a s i , mis convic
ciones políticas.

El Sr. NAVASCUES: Yo no he creído que la oposición de S. S. en 
este asunto fuese personal; ,  pero  he dicho, q u e ,  salvando las intenciones 
de S. S., pudiera  c ree rse  que  esta proposición tenia ésa tendencia ,  y como 
al firmarla yo  no vi mas que un objeto de  Oposición colectiva, quería  que 
se entendiese asi.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado :  Señores,  hahábáme yo 
el dia de a y e r  asistiendo á una sesión in te resante  en el alto Cuerpo colegisla
dor cuando tuve la pr imera n o t ic iad e '  la proposición qué habían presen ta 
do el Sr. Bermudez de Castro y demas señores que la han firmad *, y tuve 
esta noticia po r  una atención del Sr. Presidente ,  que  sé dignó m anda rm e  
una copia. Entonces vi que se trataba de pedir  al Gobierno presentase  los 
ducumenlos sobre dos cuestiones rela tivas á la política ex ter io r  del Gafoi— 
te; y á pesar de que anoche tenia y o  ocupaciones de otro género,  me p ro 
curé en te rar  á fondo para  contesta r  á la petición que yo suponía  se iba á 
hacer re lat ivamente á esto,  es decir , á estudiar y examinar  la grande cues
tión de si yo podia traer  aqui, sin-perjuicio de I03 grandes intereses que 
me están confiidos,  los papeles relativos á estas dos cuestiones. Venía yo  
pues p reparado  para  contestar á esta especie de petición, y aun para  en
t ra r  en el fondo del asunto, p o iq u é  ya iá práctica  me ha hecho conocer  
que esta clase de proposiciones én que se piden papeles , no son efecti
vamente papeles para  estudiar la cuestión y luego hablar sobre  ella, sino 
lia medio para  hablar dé la cuestión sin conocerla; porque  en efecto, si el 
Sr. Bermudez de Castro hubiera querido hablar con datos, con conoci
miento de causa en la cuestión,  hubjera debido empezar  por ped ir  los d o 
cumentos,  haberlos obtenido, y luego hablar sobre  ellos. Por  no hacetlo  
asi S. S., ha hablado como quien vé vis iones , desconociendo los hechos, 
las circunstancias y hasta los p r im eros  rudimentos del derecho político internacional. ’

Asi pues,  señores,  yo contestaré  sucesivamente  á algunas de las cues
tiones á que la proposición se re fe r ía ,  y contestaré  con lodos los datos, y 
hasta leyendo d o cu m en to s ; pero  respectivamente  á las o tras cuestiones 
qüé ha tocado el Sr. Bermudez de Castro el Congreso me permitirá  que 
hable con un poco mas detenimiento ,  porque  teodré  que hablar de m em o
r ia ,  y la memoria  muchas veces no sirve bien, sobre  todo eo cuestiones tan graves.

Empiezo, señores,  haciendo una observación, que celebro se le Laya 
ocurrido al Sr. Navascues. S. S. ha conocido po r  de pronto  que a tacar  la 
política exterior del Gabinete no es a tacar  á un Ministro solo, sino a taca r
los á lodos. ¿Qué tiene que v e r ,  señores?  ¿ E s  aca<o una especialidad del 
Ministro de un ramo la p» lílica ex ter io r  del Gabinete?  La política exte r io r  
constituye una de las dos ramas principales en que estriba la política del 
G.«bicele, y el Ministro de Estado por.  sus actos en este ramo asocia su 
responsabilidad á la de los demas Ministros sus compañeros.  Yo, señores, 
lo he hecho asi, y el decirlo no es p o rque  yo t ra te  do compart ir  mi r e s 
ponsabilidad con los dernas , no, es po rque  t ra to  de compart ir  mi gloria, 
porque  asi es preciso decirlo; y extraño mucho esa especie de diferencia 
que S. S. ha tratado-de establecer  en tre  el Ministro de Estado y el señor 
Prer ídcule  del Consejo, á quien ha elevado á.una altura que yo no t rato de 
r e b a j a r ; p e r o , señores,  ¿qué  idea se formaría  de un Presidente  del Conse
jo de Ministros que no incurriera  en responsabilidad precisamente  por  ac 
tos de política exter io r  del Gabinete que  preside?

Es preciso desconocer los pr imeros rudimentos de la discusión parla 
mentaria para  establecer  esas distinciones, que tendrán objeto sin duda,  
pero que de seguro no.i i ie rcn  á quien van á herir. Señores,  si ¡a política 
exte rio r del Gabinete es tan lamentable,  tan tr is te ,  tan desace itada  como 
S. S. la ha pintado, al Ministro de Estado le cabrá  una gran responsabili
dad ;  pero todos sus compañeros participarán de ella, y  estoy seguro que 
la aceptan ,  no responsabilidad como he dicho antes, tino gloria.

Señores, repito esto porque la insistencia del Sr. Presidente d d  Con
sejo me obliga á ello. El Sr. Presidente del Con ojo, en quien se refleja el 
pensamiento político del Gabinete, tanto en la política exte r io r  como en la 
inte rior,  responde  de todas las cuestiones que se refieren á la política ge
neral , como yo respondo y he respondido á cuestiones de legblaoiun y de 
otras clases. Vuelvo á repetirlo pa ra  plantear  ia cuestión en el ter reno  
p a t lam en tad o ,  porque  por lo demas,  si mis compañeros me lo permit ie 
sen , >u estoy dispuesto por  mí solo á re sponder  de todos mis actos, y les 
rogaría  que me dejasen siquiera hablar de  ellos.

Señores,  cuando se habla de cuestiones de esta clase con considera

ciones genera les,  debe  contestarse  con o tras  genera l idadest pues general}* 
dades son las que han formado las cuat ro  quintas partes  del discurso del 
Sr. Bermudez de Castro. Vamos pues á los hechos.

Ha empezado S. S. diciendo que  el Ministro de  Estado ha desper
diciado una ocasión única, solemne que se le habia p resen tado  para 
r e cu p e ra r  la p reponderancia  sin duda  de Carlos V en la E u ropa ,  cuando 
después de la revolución de  F eb re ro  de Francia la España  fue una de las 
tres  naciones en que se mantuvo el ó rd en ,  la t ranquil idad,  y  por  consi
guiente, al paso que o tras naciones bajaban, estas subían, y  debió po r  tanto 
el Ministro aprovechar  esta coyuntura  para  imponer su influencia en Eu
ropa.  Con este motivo dijo S. S. que estas tres  naciones debieron aprove
charse ,  y se aprovecharon  de hecho dos de ellas, la Rusia y  la Ingla
te r r a ,  de  aquella ocasión, no habiéndolo hecho la España. Señores,  cuan
do de esta manera  se vea  los sucesos y  se aprecian las cosas sin atender 
á las fuerzas respect ivas de las naciones , á sus medios,  á sus recursos ,  ¿ 
su estado inteiior, ¿cómo no se ha de incurr ir  en equivocaciones , y aun 
en absurdos ,  por  decirlo asi?

Cuando se habla com parando  los medios de acción de Inglate rra ,  los 
medios de acción de Rusia con los qu e  tiene España colocada en lo ult¡* 
mo d d  m undo ,  sin ínteres ninguno en ciertas cues tiones que  agitan á la 
E u ro p a ,  sin tener  en cuenta la diferencia de c ircunstanc ias ;  cuando se 
trata de com parar  los medios do acción de esas naciones poderosas con 
los que posee España,  señores,  confieso que sobre  esta base  de discurrir 
creo  preciso que todo lo que se diga sea inc ie r to ,  equivocado.,No se pue
de hab i i f  do ía influencia, dé los medios de acción, de la p repoéder inc ia  
de una nación síqo  hac endó referencia  á tos r e ’u rsos ,  á la posición, á fes 
intereses  de la misma. Asi, hablando de  España,  es m eneste r  considerar 
nuestra  posición, nuest ra política, nuestros  in te reses limitados p o r  la na
turaleza á  determ inadas  perdonas. ¿ P o r  qué  pues at t r ae r  la cuestión á 
este ter reno  se nos quiero com parar  á nosotros que  llevamos medio siglo 
de g u e r ra s ,  do desast res ,  con naciones g randes ,  fue r te s ,  poderosas que han vivido y prosperado  sin estos con tra t iempos?

Señores,  antes de continuar  debo manifestar la idea que  tengo y o  de 
la política exte rio r c!e E spaña ,  y el Congreso juzgará  hásta qné punto los 
actos subal ternos que constituyen la ejecución de esta  política son ó no 
aceptable*. Yo creo que por  la posición ge gráfica de nuestra  península 
posición que tiene sus inconvenientes pero  también tiene sus ventajas , in
convenientes que tenemos que lam enta r ,  y  ventajas que debemos conser
v a r ,  está llamada, p o r  decir la a s i , á conservarse  en su política interior 
sin mezclarse, en la m ayor  pa r te  de las cuestiones que agitan hoy á la Eu
ropa.  ¿Q ué  tenemos nosotros que ver ,  á lo menos de una manera  directa 
con las cuestiones qué están  agitando en el d a á la Confederación germá
nica?  Podremos desear  que se resuelvan de una m anera  ó de o tra  , po
dremos tener  simpatías, pe ro  no un Ínteres directo. Y si quisiéramos 
mezclarnos en ellas, ¿ qué suceder ía?  ¿Seriam os o idos? ¿ Pesaría  nuestro 
vo to?  Greo , repito ,  que la nación española está llamada á reconcentrarse  
en su política interior,  á reducirse  á aquellas cues tiones que sean ele su 
Ín teres,  y no com prom ete r  la existencia de la nación, sus in te reses ,  su 
acción en luchas de esta especie  , que yo p o r  lo menos no estoy dispuesto 
á acometer.

Nosotros tenemos nuestra  política, que consiste  en vivir en buena a r 
monía con todas las naciones , y especialmente  con aquellas con que esta
mos mas en contacto,  p rocu rando  guardar  constantemente  nuest ra inde
pendencia,  sin permitir  intluencias extrañas. Nosotros tenemos otras rela
ciones políticas y comerciales á que volver ia v ida  en las nuevas Repúbli
cas americanas . Allí efectivamente  cebemos m ira r ,  donde se habla la len
gua española , donde son españoles los que las habitan, donde  tenemos tan
tos intereses e spaño 'e s ,  tanto po rven ir  político y  comercial. Aqui se dirá 
cómo considero nuest* a. política exter ior subordinada á nuestros  verdade
ros in te reses ,  y  mezclándonos solamente en las cues tiones que pudiesen 
tene r  conexión con nuest ra política interior.

Pero  dice el Sr. Bermudez de Castro  que no hemos hecho absoluta
mente  nada desde el año de 1848, en que España , después de la revolución 
de F eb re ro ,  se encontró en una situación ventajosa. No olvidemos,  seño
r e s ,  lo que ha pasado. El año de 1848 fue de lucha,  de guerra  interior y 
civil, ó por  mejor decir  da  dos guerras  civiles, p o rq u e  p o r  dos lados se 
atacaba al Gobierno, que se vió precisado á l idiar,  ya  en las oalles,‘ya en 
el c am po ,  una y o tra  v ez ,  á entregar  á este cu idado  la m ay o r  p a r te  de sus 
trabajos. ¿Y cuánto tiempo hace  que ha dejado este suelo de se r  tea tro  dé 
esta especie de lucha? Apenas hace año y  medio. Y sirva esto de  contes
tación,  no socamente á eMe cargo, sino á otros muchos qüé  suelen ha
cerse.

El G ob ie rno , ayudado  por  el buen sentido de  los pueblos ,  p o r  la leal
tad  del e jé rci to ,  p e rqué  es claro que de poco servirían seis hom bres  solds, 
al Gobierno puede  caber le  la gloria de haber  dirigido, bien e$tos elemen-’ 
tos, pero  siempre hay que con tar  con ellos p a ra  lograr estos objetos;  bajo 
este  concepto  digo que el Gobierno tuvo que sob repone rse  á estas dif icuK 
tades  inte riores hace año y medio ,  que  es el t iempo que goza? el pais  áe  
paz,  puede  decirse: Y  en este estado la atención del Gobierno de España 
debe  dedicarse  á dos cosas, pr incipalmente á r e p a r a r  loS matés aiStéríorfe, 
y á establecer un sistema fijo en que no haya que  andar  todog los dias coa 
variaciones r tanto en administrac ión como en política. Poi que, como ya he 
dicho o tras  veces,  porque  no es de aho ra ,  yo  creo  que  la cuestión interior 
de  España  es la cuestión d e  las cuestiones,  y  po r  .eso e| Gobierno le.ha da
do toda su a tenc ión , dándosela á las ex ter io res  en cuanto tienen intéres 
inmediato con ella.

Examínense en el per iodo á que  se ha re fe r ido  el Sr. Bermudez de 
Castro- las relaciones que  el Gobierno ha tenido con otras nacioneé, con la 
F r a n i a  po r  ejemplo. Todo el m undo  sabe que nuestras  invasiones cuando 
se han presen tado  sipmpre ha sido por  la f ron tera  de  Francia ;  y e n  efec
to, ha sido m enester  hacer  rcclamaciches diplomáticas d iar iamente  para 
evitar que esa frontera se convirt iese en unaciudadela  contra  nosotros.  ¿Y 
se ha conseguido el objeto? S í . .señor .  Hemos obtenido del Gobierno frail
ees que  adop le  resoluciones firmes,  atendiendo á las reclamaciones ante
riores . No cl:go que  se haya conseguido solo p o r  los esfuerzos  del Ministro 
de Estado ; pe ro  digo que  las relaciones diplomáticas del Ministro dé Es
tado han con tr ibuido á esle resul tado.

Habló <1 Sr. Bermudez de Cast ro  de liaba. Prescindiendo dé  la cues
tión de nuest ra  expedición dn que luego me haré  cargó ,  hemos ejercido 
alli aquella especie de influencia que  se  puede  e je rce r  en un negocio que 
nos interesa. Cuando la Sicilia por  una i evolución se separó  dé Nápoles, 
eligió un Rey y proclamó uua nueva dinastía, Españan-e p resen tó  ehtonccY 
á reclamar é int* rvenir  en c ie i ta  manera. ¿ P o r  q u é ?  P orque  tiene dere
chos eventuales á la sucesión de  aquella corona en caso de faltar lá-d i
nastía reinante.  No quiere  decir  que  á Eepaña se debiera  el desenlace  que  
tuvieron aquellos sucesos; pe ro  tampoco se le puede  negar  que  contr ibuyó 
al resul tado. Hé aqui una cuest ión de  que el Congreso , ni quizá  el £ r .  Ber
mudez de  Castro, tenían U menor noticia, ¿ni qué  necesidad habia de  eso? 
Yr sin embargo era  una  cuest ión grave. P e ro  aprovecho  la ócás io n ‘para  
hacer ver  que  el Ministro de Estado no se cruza de b razos cuando Jos su
cesos de Europa  tionen ínteres con el pais.

Respecto de Inglaterra , el mismo Sr. Bermudez de Castró  ha hablado 
de la importancia  del restab lecimiento  de  nuestras  relaciones con e js tapo-  
tencia, cuando ha dicho que el estado era  tal, que  una b a rca  inglesa" pa
sando por  delante de un buque español, 'pud iera  h aber  dado lugar  á UQt 
guerr a encarnizada y sangrienta. Algo pues se ha hecho cuando  las rela
ciones diplomáticas  se han restablecido de una m anera  decorosa y.d igna, como correspondía  á la nación. ; •

Pero  descendiendo ya el Sr. Bermudez de  Castro  al asunto que antes 
he de te rm inado ,  empezó hablando de  la política con Portugal.

Yo no puedo  menos de convenir  en algunas de las cosas que  ha dicho 
S. S. Efectivamente una política recelosa,  suspicaz contra  España ha pre 
valecido en Por tugal du ran te  mui hos años;  de consiguiente esta política, 
hacia que un pueblo eminentemente  peninsular , enlazado con nosotros 
con un lenguaje semejante , con iguales costumbres ,  con idént ica religión, 
fuese una especie tan extraña al resto  de la Península,  que sabemos mas 
bien lo que pasa en cualquier punto de Europa  que  en Portugal. Es exac
to , es cier to esto,  y lodo el inundo conoce po r  qué. Temió siertipre Por
tugal ser subord inado por  la E pana, y temió cuando c reyó  que  esto, en
traba  en las miras de nuestra  política. ¿Cuál pues debe  se r  nuestra  políti
ca en el dia con Portugal?  ¿L a  do influir , la de  m an d a r  alli? De ninguna: manera.

Presc indiendo de que  si eso fuera  hacedero  se volvería á d a r  motivo 
a repe t i r  esa política suspicaz y  rece losa ,  hay en concepto  dél Gobierno' 
otros medios de unir y enlazar los in te reses de  dos pueblos  qu e  deben 
es tar  hermanados,  y es hacer  en tender  que hay in te reses peninsulares , en 
los cuales el ín teres de España  y el inte rés de Portugal son unos mismos.

El ejérci to español, que años pasados fue alli á p re s ta r  un g rande  ser
vicio, ha dejado alli grandes re c u e rd o s ;  se han destru ido preocupaciones; 
y d u é  m is  : que la báse  do ésta fra te rn idad  nacional consiste  maé que  na
cía en que  humes alli á p res ta r  un servicio desin te resadamente  y sin dejar  
rastro  ninguno do dominación ni de influencia. Asi llegará el’ dia eii que 
rotos y deshechos^ esos antiguos recelos de esa parte  d e  la península que 
Un dia se llamó España, puedan  ambas naciones , conse rvando  su  inde*- 
pendencia ,  unirse pá ra los  asuntos en que pueden es tar  interesadas, y  soste
ner  unánimes lo que yo llamo inte reses  peninsulares. Esto  puede  hacerse 
sin que por  esto en ñad í se rebaje  la independencia  de  ambas naciones, 
De otra  manera,  en lugar  de adelantar  camino, lo perderíamos. Decia S. S. 
que debemos ser ala los influyentes , y  que  po r  no haber lo sido se han 
echado en m azos de la Inglaterra. Yo no creo  e s to ,  c reo  p o r  el contrario  
que el modo de que r.o se echasen en nuestros brazos sería empeñarnos en ejer cer  alli una influencia indebida.

Decia el Sr. Bermudez:  « es menester  que España exija la re fo rm a del 
tratado.»  En estas  pa labras tiene el Congreso  formulada toda la política 
del Sr. Bermudez de Castro. Diciendo que se exija la re fo rm a de  ese t r a -



t ^ i o  d a r ía m os una pru eba  d e  d om in a ción  q u e  se  revela  hasta en  las e x 
p re s io n e s . C o n  este m otiv o  ha d ich o  cosas peregrin ísim a» y que prueban  
q u e  está  m uy p o c o  en tera d o  d e  los asuntos q u e  ha tratado. S. S. deb ió  
e m p e z a r  p id ie n d o  los d ocu m en tos , y  em p ezó  al re v é s  y sin con ocim ien to ; 
ha h ab lad o d e  tod o  y  ha co m e tid o  y e r r o s  enorm ísim os. Ha dicho que y o  
he c r e a d o  una añeja com isión  m ixta para el a ir e ó lo  d e  la navegación  del 
D u ero , cu a n d o  to d o s  com p re n d e rá n  fácilm ente lo qu e  hay en esto de e r -  
rpr. V o y  á d e c ir  lo que hay  en el p articu lar para que se vea  hasta qué 
p q n to  son  in jn stos estos ataques.

Én 4835 se hizo un tratado entre E spaña y  Portugal para la navega
c ió n  det D uero. Este tratado, basad o en los buen os prin cip ios , fundad o ba jo 
la id e a  del ín teres p en in su la r , qu ed ó  sin e je cu ción  p o r  las Circunstancias, 
l i s  guerras c iv iles  y  otras causas, y  en particu lar p or  una esp  c ié  de  cues
tion es  a ce rb a s  que su rg ieron  entre  España y Portugal relativam ente á este 
tratado. El año 1841 se  estab leció  el reglam ento que regula la navegación . 
Pues bien  , á este reg lam en to  se le d ió  c ie rto  ca rá cte r  p o l ít ic o , se trató de 
dar salida á estas d ificu ltades y  se d ijo  que p o r  el reglam ento se invalida
ban d isp osic ion es  det m ism o tratado. Para hacer este reglam ento se form ó 
la com is ión  m ixta d e  com is ion a d os  españoles y portugueses.

M e ha h ío h  > un ca  g o  el Sr. B ertnudez d e  C astro  p or  haber n om brado 
una com id ori qu e  en otra  é p o ca  no p ro d u jo  resu lta d o , y a jui p rec isa 
m en te  está el y e r r o . El tratado es el qu e d ice  que después de dos años se 
reun irá  la com isión  m ixta p ir a  re fo rm a r el reglam ento. Pasaron dos años 
y  m as, y  c o m o  y o  no m e cru zo  d e  b ra z o s , deseaba que se rem ovieran  
algunas d ificu ltad es ; y  en últim o resu lta .lo , en ctunpl m iento do un artículo 
ex p re so  del t r a ta d o , se ju n tó  la com is ión  mixta.

E d a  cuestión  tenia p o r  ob je to  hacer presen te  los inconven ientes que 
este  reglam ento do navegación  p u ed e  o fre ce r  al o b je to  principal del trata
d o . Para esto  se ha n om b ra d o  un Oficial del M inisterio do C o m e rc io , des 
D ip u ta d os  qu e lo han sido de la p io v in c ia  de Salamanca , y el G ob .ern o  
p o r tu g u é s  im itó nuestra c o n d u cta , y  n om b ró  un p io p ie ta iio  de  los que re
p resen taban  m a y o re s  in tereses y otras d os  personas d e  con oc im ien tos  es
pecia les. Esta com isión  m ix ta , según el tra ta d o , tenia d e re ch o  á p rop on er  
lo  q u e  c r e y e r a  co n v e n ie n te , y  asi su ced ió .

En algunos puntos han co n v e n id o  y lo han com u n ica d o  á uno y otro  
G o b ie rn o ; en- oU os  no , y  lo hao h ech o  presen te  á los G abinetes resp ecti
v o s  c o n  la esperan za  de  (pie m uchas de estas cosas co rre sp o n d e  re so lv e r 
ías á la región  d ip lom ática  Ya se v e  cuán l j o »  está el Sr. B orm udez de 
C a stro  d e  en ten d er  Jo que hay en este n e g o c io , y  c óm o  cae p or  su búse 
to d o  su a rgu m en to  de qu e y o  he n om d rad o  la com isión  m ixta y  arranqu é 
é s ta 'n e g o c ia c ió n  á los .agentes d ip lom áticos. D e consiguiente el C on g ieso  
SO hará c a r g o -d e  cuán infundadas son  las acusaciones que con  este m otiv o  
m e ha d ir ig id o  el Sr. B ir m ud-’z.

E a segu 'd a  habló ;S. S. del i m a m s ) con traban d o  que se hacia p or  la 
fron tera  d e  P o rtu g a l, y  d ijo  qu e eí M inistro de Estado se cru zaba  los b ra -. 
z o s , y  y o  añado que seguirá cru zá n d ose los , p o rq u e  no sé y o  có m o  p u ed e 
ev itarse  e| con tra b a n d o . Si el Sr. B erm udez de C astro hubiera in d ica d o  el 
m ed io ,' se  lo hub iera  a g ra d e c id o , c om o  hubiera a g ra d ecid o  que en esta 
cu e stió n  y en otras m e hubiera indicado la línea que d e b o  seguir, C om o 
m iem b ro  det G a b in ete , y o  bien  sé lo qu e  he de  h a cer ; p ero  co m o  M inistro 
de  Estado ¿ q u é  hago y o  para evitar el c o n tra b a n d o ?  H ay cosas qu e cu es 
ta tra b a jo  tener qu e  contestarlas. El con tra b a n d o  co m o  se debe reprim ir 
es  h a c ien d o  lo que el G ob ie rn o  h a ce , adop tan do d isposiciones que ño Sun 
d e  este  lugar para  qu itar el Ínteres á los contrabandistas. Este es el m od o  
d e  ev itar el con tra b a n d o .

En segu ida d ice  el Sr. B rrm u d cz  de  C a stro : e tam os en paz con  iMar- 
é t íe co s ; ten em os alli agentes com erc ia les , y se cam bian tiros tod os  los 
dias. S e ñ o re s , ¿ q u ié n  n o  sabe que esto su cede d esd e  que hay M arruecos 
y  M el illa?

P erm ítam e S. S. q u e  le d iga que m é adm iro  qu e  un h om b re  que la 
echa d  * d ip lom á tico  y  qu e pron u n cia  un c iscu rso  d e  M ín stro  ign ore  q u e  
j í ó r u n  tratado especia l entre M arru ecos  y  la España se p u ed e  hacer fu ego  
d e  fu s il-y  hasta M e cañón  sin qu e se altere la paz y  la buena inteligencia. 
E sto  p o d r á  ser  i^n on orado  p o r  to d o s , m enos p o r  e l Sr. B erm u dez de  
C a stro .'

S e ñ o re s , la cu estión  es esta. H ay a lred ed or  de  nuestras p osesion es  d e  
A fr ica  unas tribus del r i f f ,  q u e  según Já d escr ip ción  qu o  n os  haoen no 
o b e d e c e n  sino al E m p erad or cu an d o se presenta con  fuerza, en térm in os 
qu e  para c o b r a r  I$s con tr ib u cion es  tiene q u e  em pezar p o r  hacerlas ía  gu er
ra . Así cU E m p era d or  ha d ich o  una y oti a vez : « y o  no p u ed o  ex ig ir  d e  ellos 
ip a s :; V  V . d ispáren les tiros  de cañ ón  cuand o lo tengan p o r  con ven ien te .» 
Esta es  la situación que to d o  el m undo en cu en tra  m u y n a tu ra l, y  que no 
es  tan a n óm a la , taa triste y  ca v ern osa  co m o  n o s  la pin taba  t i  Sr¿ B er
m u d ez  d e  C a stro - - .

P e ro  pod ia  haber su ced id o  ^ se ñ o re s , qu e  ea las actuales c ircu n sta n 
cias hubiera m as invasiones d e  esta esp ec ie . Pues es exactam en te  tod o  lo 
c o n tra r io . P recisam en te  eiveM a última é p o ca  es cu au d o ha hab ido  m euos 
in v a s io n e s , rneoqs desgracias. S e  ha tratado d e  p on er  c o to  á este mal, y él 
G ob iern o  tien e  a c e r c a  d e  esto su pensam iento; p e ro  el resultado es  q u e  n o  ha 
habida^ese ex o e so  d e  ¿ la q u es  ¡qué han ten ido lugar o tras  v.eéés. Según lós 
partes re c ib id o s  p o r  el Sr: M inistro d e  la G uerra, en  cu atro  años ha habido 

‘ d iez  d e  mañeará q u e  n o  hay m otiv o  para h a cer  cargos. Se d ice
<radtítraS nactonés*rio to leran  esto. E sto lo toleran  todas las naciones de  
K tírqpa: ha* a el t iem p o  que lo cre e n  con ven ien te , y  haré de  ello úoa d e 
m ostra ción . S. S. ha c ita d o  á la Inglaterra, y  p recisa m en te  la Inglaterra t ie 
ne uña ofensa  q u e  v en g a r, en c u y o  asunto nu estro  G ob ern a d or  se consti
tu y ó  d e  m e d ia d o r  y  los del riff no han q u er id o  a cep tar su a cu e rd o : y o  
bien só  q u é  la Inglaterra tiene m edios d e  hacer qu e  se le de reparación , 
p e r o  basta ahora n o  se le ha d a d o ,  p o rq u e  agu a rd a !á  su dia p a ra  enten* 
d e rs é  c o n  esos  piratas de  tierra.

D esde A fr ica  p asó  el Sr. B erm u dez d o  G aslro á A m érjca , otra  parle  
del m undo. S e ñ o r e s /A m é r ic a ,  y s o b r e t o d o  h  qu e  un dia  se llam ó espa 
ñ o la , es  en  mi co n ce p to  y  d eb e  ser uno de los puntos principa les en que 
se d e b e  fijar la política  e x te r io r  d e  cualquier Gabinete. Allí está nuestro 
p o rv e n ir  político  y  co m e rc ia l, inm ensos in tereses qu e  de fen d er entre  tan» 
tos  españoles e o m )  allí ex isten , y  p o r  eso  el G obiern o no olv ida  los asun
tos d e  aqu ellos paises, s iea d  > esto uno d e  los qu e m as dan qu e  haeor en 
la S ecretaría  d e  EM ado.

S. S. ha añadido qu e con  m uchos puntos no tenem os relaciones , y  qu e 
el G ob ie rn o  se cru za  de brazos. N o es e x a c t o , señores. Que no leñem os re 
lacion es  con  B u enos A ires , c ie r to . ¿Quién* n 3 sabe que Buenos A ires está 
en vu elto  en .una cu estión  d p lo m á lica  eu ropea  qu3 agita á la F ra n ca  y  á la 
Inglaterra , y  qu o  p or  el ca rá cter  en érg ico  del h om bre  q u e  está ajfi el 
fren te  han ten ido que su cu m bir á pasar p or  l o q u e  no d e b ia n ?  La Espa
ña no ha internado tra tad o  a 'guno hasta ah ora ; se la han opu esto  para ello 
d ificu ltadés insuperables. Los G ob iern os  an teriores han dad o pasos que han 
sido inútiles, y. e » to y  con v en cid a  de que m ientras B uenos A i r e ; cont-iáúe 
en ese  e sta d o  , to d o  p r o y e c to  será vano y se p erd erá  el tiem po.

Esta es la c o n v icc ió n  d e  to d o s  los G ob iern os  que ha habido en España. 
A d em a s , re la tivam en te  á A m érica , el G ob iern o con  los paises qu e  un día 
fu eron  d e  d om in a ción  esp a ñ -la  d e b e  guardar ciertas razon es d e  d e c o r o  
q u e  n o  n eces ita .em p lea r  co n  o tro s  países.

D ice  el Sr. B erm u d ez qué no se hace nada. «3 o !o  C osía  R ica  lia ven i
d o  á tra tar c o n  n o so tro s .»  Y aqu í r e cu e rd o  qu e d ijo  S. S. que nosotros ha
c ía m os tratados pu eriles  y  tid íeulo». Asi, p or  si se referia  á este , d iré  que 
C osta  R ea es un pais. p equ en  >,~ perca que tiene para el co m ercio  español 
la venta ja  de  ser  el p r im er  Eslado del ce n tro  de A m érica  que ha ven id  j  á 
reu n irse  con  n oso tros .
... Que. Ja España tenia un g ra od e  Ínteres en tener en el cen tro  de A m é 
r ica  un agen te  para qu e  fom en te  el c o m e rc io  español y extienda nuestras 
re la cion es  en Aquella p a ite  d e  A m ér ica , lo cual no se habia con segu id o  has
ta ahora . S e ñ o r e s . para que se vea cuán acertad o  estu vo  el G ob iern o al 
c r e e r  q u e  d eb ia  d ar acogida  á e s lo .d e  C osta R ica , es que d espu és acudió 
N ica ra gu a , luego el S a lv a d o r , y  según la* noticias qu e  tengo irán acudien 
d o ,  las dem ás.

V éa se  é ó m ó  el G ob iern o  no se está con  los b .a z o s  c ru za d os , c om o  
d ióo  S. S. Si S- S. hubiera aguardado á que vin iere el expediento, y so hu
b ie ra  en tera d o  de é l, ño hubiera d ich o  lo qu e  el C on greso  ha o id o ; p ero  
c o m o  ha in v ertid o  el ó r d e n , es d e c ir ,  c o m o  ha hab lado sin haber exam i
n ad o esos  d o cu m e n to s , p r eso se ha exp u esto  á co m e te r  tantas e q u iv o 
ca c ion es  c o m o  ha com etid o . El G o b ie r n o , le jos  de olv id ar los in te reses de 
América, está p en sa n d o  constantemente eo  elíos. Ya estam os en re la cion es 
c o n  tres poteu cias  d e  A m éiica , que son  C oH a R ica , con  quien ya^ 1 ®  ra~ 
tilicado él tra ta d o ; N icaragu a , co n  quien está ya c e le b ra d a ; y el Salvador, 
c on  q u ien , según  m is n o tic ia s , va á h acerse . ^

O tra cu estión  relativam ente á M éjico  ha to ca d o  el ^r. C a stro , y con h e- 
so  q u e  n o  cre í tu v iese  va lor  para hablar de ella* El Sr. B erm udez de L a s
tro  era  M inistro p len ip oten cia r io  en M é ji c o : S. S. hizo los t ra ta d o s , y no 
ignora  q u e  a q u ellos , no tratados sino convenio.', ó  l> que fu era n , Pues no 
q u iero  ca lifica rlos , han en cen tra d o  in conven iet tes grandes. El G obiern o 
qu e los hizo c a y ó  p or  la r e v o lu c ió n , y  el G ob iern o  que le su ced ió  d ijo  qu e 
el a n ter ior  no habia ten ido facultad para hacer sem ejab les tratados o  con 
v e n io s , los cuales no cu m plir ía  sino con  g ra n d e s  m odificacion es. ^

Y o  n o en traré  ahora en la cuestión  d e  si aquel G obiern o tiene o 
n o  razón para  lo qu e  ha h e ch o : en mi c o n ce p to  no la tien e, y  es
pero que no se m e ob ligará  á d ec ir  lo q u e  no d e b o :  " a~te ^ b e r  que 
s o b ro  ese  pun to hay n egoc ia c ion es  pend ientes. ¿.Q é d iré  y o a l  ^ i. b e i -  
m u d e z . d e  C astro para d e fen d erm e de lo que d ic^ ?  ¿Q u é es lo q ue 
puedo d ecir  y o ?  Y o  tengo qu e p on erm e una m ordaza en esla cu es 
t ión , y  p o r  ahora so lo  d iré  que cu a n d o  se vea oso e x p ed ien te , c o 
ton ees  so sabrá q u e , si cargos  resultan con tra  alguien, no se ia  con tra  
m í c ierta m en te ,, no serán  con tra  el M inó tro d e  Estado.

En segu ida  pasó  S. S. á hablar ó  no hablar do la hrancia , p orq u e  
d ijo  q u o  nada tenia q u e  d e c ir  s o b re  este punto. Señores, confieso que 
p ie  he admirado d e  esto, p o rq u e  n o  tener nada qu o  d ec ir  en las l e -

d A l h a p lr  a i ?  m l s es el m ayor elogio que se p u e -
«nrar ? i ^ ° k lern°- S. S* no tiene nada que d ec ir, nada que cen 
surar en esta parte , y esto es el e logio  mas cum plido  del G obiern o.

ta s o  a hablar en seguida d o  las relaciones con  Inglaterra , y  S. S. no 
recom en darn os el m a yor  Ínteres p or su buena am istad. Opino 

ernno b. b. C reo que nuestras relaciones con  Inglaterra deben  ser lo mas 
amistosas y estrechas p os ib le , lo m ism o que con  la Francia. Son dos n a c io -  
v e^ e c m a s  y pod erosas , y  estam os ligados á ellas con  gran des recu erd os , 
j  con  la Inglaterra los tenem os recientísim os. De consiguiente, p or  gran ie 
q u e  sea el deseo  de S. S. en esta parte, no exced e  al m ió.

No sé p o r q u é  S. S, aludió á la política im p ru dente de Carlos III. No 
m e corresp on d e  á mí defen derla . F loridablanca .y  discípu los asi de p oca  
m onta serán los que puedan contestar á S. S.

hm seguida pasó S. S. á hablar d e  nuestra* relaciones con  Us Potencias 
m i N orte , y form ó un ca rgo  gravísim o al G obierno p or  el m od o  co n  que 
anuuo estas relaciones. S. S. tuvo poca  m em oria al hacer este c a r g o ,  pues 
queriendo dirigir urt ataque al M ióistro de  Eslado actual, ha dad o un golpe  
en vago. N o corresp on d e  esa gloria al Minis ro de  Estado que habla, y  de 
consiguiente, cuando va á defen der esos actos de política, los va á defender 
co m o  actos del-G ob iern o  e sp a ñ o l, no co m o  actos suyos. N o m e q u iero  en 
galanar con  plumas ageoas p or  mas qu e S. S. crea  que no son abu sos.

D ice S. S. que el r con ocim ien to  se deb ió á las alteraciones políticas 
que hubo en Berlín y  en V icna. ¿Q ué ca rgo  es este, señ ores?  ¿Es ca rg o  el 
haberse a p rovech a d o  de aquella» circunstan cias? ¿Q ué ca rg os  no se hubie
ran h ech o , y  co a  ra zón , si no se hubiera a provech ad o esa coy u n tu ra  para 
el reconocim iento  de nuestra R ein a? Pues si ese hubiera sido un c a r g o ,  y  
ca rgo  ju sto , no se haga ahora p o rq u e  ap rovech an d o  las circunstan cias se 
consiguió ese recon ocim ien to . Ya que no se alabe p o rq u e  los elogios no e s -  
tan de  m o d a , al m enos n o  se vitupere. El G obierno español hizo lo qu e 
todo  G obierno hábil y  pruden te d eb e  h a ce r , que es a p rovech arse  de las 
coyunturas que se presen tan , y  si habia nuevos h om bres en la e scen a , sa 
car las ventajas que pudiera en favor de su p i is  y  de  su Reina. ¿E s  esto 
m otivo  de c a ig o ?  Insisto en esto, repito, p o rq u e  no es mia la gloria de  estos 
actos.

Tam bién  S. S. lia d escr ito  m u y mal lo que lia pasado en Rusia. Ha 
d icho que el G eneral á quien  ha a ludido no llevaba misión os te n s ib le , y  sí 
una m isión trasparente. S e ñ o re s , el ilustre G enetal á que m e relie o lleva
ba una m isión o s te n s ib le , o fic ia !: quizá llevaba otra  tam bién para a p rov e 
ch ar las circunstan cias. ¿ Y  qu é  su ced ió?  Que ese G eneral y los dem as que 
le acom pañaban  fu eron  re c ib id o s  d e  una m anera qu e  hace h on or á la na
c ión  que los re c ib  o  p or  la hospitalidad de  que se precia . N o se habló ni 
una palabra del recon ocim ien to  de nuestra Reina; y  nuestro E nviado tam 
p o co  habló nada. Las ra z ó n e se la s  causas p o r  qu e esa P o ten cia , la única 
qu e retarda el r e co n o ce r  al G obiern o de la R e in a , serán las que S. S. ind i
c a : n )  es este el m om ento de ven tila rlas, p e ro  el resu d a d o  es qu e esa es 
la única nación que no ha re c o n o c id o  á la Reina de España

N osotros deseam os que sea re co n o c id a  p o r  lo d o  el m u n d o ; p ero  d e 
seá n d olo , nos a cordam os d e  que som os M inistros de una Reina cu y a  d g -  
nidad y d eco ro  está á nuestro cargo . P or  lo dem as, S. S. es m uy dueño de 
calilicar ele inútiles las legaciones de  B eilin  y  de  V ien a ; p e ro  tod os  los 
G obiernos que in  habido hasta ahora lu n  cre íd o  que eran útiles. Si S. S. 
d ice  que no ío son , estará , n o  solo con tra  el M iuislro de E sta d o , sino 
contra  toda la serie ilustre d e  sus antecesores. N o estaba aqui cu a n d o  S. S. 
p ron u n ció  esa expresión  de  inútiles, y  uno d i  m is-com pañ eros  la ha ap u n 
tado. Si $. S. no lo ha d :ch o  ea  ese sen tido , en ese casó  no tiene va lor lo 
qu e  acabo  d e  exp on er . Me d icen  ahora que lo q u e  S. S. d ijo  es que las 
con sideraba  inútiles, p o rq u e  la política dé  B>3rhn y V iéná está subordinada 
á la política del G abinete de San P e t f f  sbtirgo, Si fuera c ie r t o , c o m o  no lo 
e s , tendría fuerza la ob serv a ción  d e  S. S .; p ero  esó nó es exacto . JLá p o 
lítica d e  esos G abinetes nó éstá tan subordinada eom ó  ■&. S. Supone M Ga
binete d e  Rusia. La Rusia podrá- e je r c e r  en el:as « u  influéfceia; p e r o  estar 
su b ord in a d os  á  ella , no es exacto . A d em a s, nueitras legacion es en  Berlín y  
Viena t ienen asuntos que se rozan  c o  i j a  política  de R n sía ...'

El fer. B rm u d ez  d e  C astró Itábló tam bién de  Italia. £  ñ o r e s , no r e p e 
tiré ló m ch o  q u e  aq;ai se ha d ich o  r^ p e ctív á m e n te  á la e x p ed ic ión . Seria 
cau sar al G on g feso  y  ver  una cáu sá  juzgada en vista y revista  y  en  Segun
da «a p lica c ión , v desvirtu ar lo qu é  óJYos lian d ich o  non  ttlás a c ie r to , ilús- 
tración  y elocú enciá  qu e  y o  pud iera  hacerlo. M e lim itaré pues á rectificar 
algünás éqtiiyóCációües. E m peñ ado S. S. én ver  e o  to d o  desa ires y  d e s -  
p re c ; .q s  b ácia  su am ada y  quéiáda páHia^ ha; visto uu desa ire  en que no 
se haya elegido á M a d iid  p o r  punto de  las con feren cias  qu e se tu v ieron  
en Gaeta con  m otivo  de  les asuntos dé  los Estados pontificios. S eñ ores , lo 
que hay de  verd a d  es q u e  el G o b íe r ip  esp añ ol qu e tom ó la  iniciativa en  
este asunto . iniciativa á que respon d ieron  las P otencias mas p od erosa s  de 
E u ro p a , d jo  q u e  si España le» parecía  b ien  n o  tenia inconven iente  n in gu - 
n > en  qu é las con feren cia s  se ce leb ra sen  en M adrid  ó  en un p u e r io  qiic.fua<* 
ra á p ro p ó s ito ; p e r o  añadió qü<f eit esto  no fm m aba em p eñ o  d e  ninguna ola 
se. Ahí está la ñola  qué se há pub licado.

H ay más : cu an d o  él R ey  de Ñ ápales d es ign ó  su p ro p io  r e in ó , designóte 
él l u p r  oh  q u é  estaba el P a p á , y  l é  oim n ós qu é  p o r  nuestra parte no habia 
inconven iente i y  todas las naciones díjerot» lo m ism o. ¿D on d ^  está el d e 
saire ?  ¿Q u é  em peñ o h a y ' en su pón ern os desairados en to d o  el m u n d o?  
¿ Q u é  patriotism o es é s te ,'q u é  lo que nadie há visto ni ha extrañ ado se v.ie» 
ne á presen tar c o m o  uq d e sa ire ?

P ero  supongam os qu e fue un d esa íre , y  qu e  no hubie a ca ido  nadie 
m  .'ello, ni Tas naciones extrán gerás , ni Jos d ip lom á ticos , ni n a d lé ; ¿ q u é  
serv ic io  se hacia al pais co n  rev e lá rse lo , con  d ec ir le  estás haciendo. tiÉfpa^ 
pvl indgnificante y  su friend o desa ire sob re  desaire ?  i G ran serv ic io  sería 
p or c ie r to !  ¡G ran  batalla habríam os ganado! P ero  él llam arlo desa ire 
p ru eba  solo  uua com pleta  ignorancia de los hech os que han pasado co m o  
he dicjho. P ero  imisti ndo el Sr. B e fm u dez éú  su p rop ósito  d i c e ; « d espu és 
de esa ex p ed ic ión  y de to d o -e s o , ¿ q u é  fru tó se*ha sacado de e lla ?  « ¿ Q u é  
fru to hem os sa ca d o ?  El q u e  nos. p ropu sim os. ¿Yr qué nos p rop u sim os?  
C oop era r  al restablecim ien to d el p od er  tem poral de  ía Santa Sede. ¿  H e
m os con tribu ido  á e lto , y  lo hem os con seg u id o?

Sí- Señores; y  no faltaba m as que se pusiese en dqd a  este resultado. 
N o io tro »  no hem os tenido mas ob je tó  que e¿e  ál ehviár nuestras tropas á 
Italia. Otras Potencias podrán  haberlo ten id o , p e ro  la E?paña n o ,  y  asi lo 
ha d icho y le p e t id o ,  no Uua, sino mil v e c e s :  ha exp resa d o  clara y term i
nantem ente que solo  ib a .¿m a n ife s ta r  sil decisión  y  resp e to  hacia el P a d re  
com ú n  d e  los líe les , á restab lecer su p od er  tem poral c o m o  con d ición  in
dispensable para él lib re  e jerc ic io  de sus atrib u cion es c o m o  tal Padi é  c o 
mún. Esto hem os d ich o  v esto hem os hecho. Y  cu id a d o , señ ores , qu e m uy 
al princip io expresam os claram ente todo nuestro pensam iento : d ijim os que 
el A üstiia  p od ría  d ec irse  que llevaba una m ira ó  idea política  m a s q u e  
re lig io sa ; : que la Francia podría  también^ al tiem p o  de enviar sus soldados 
á i estab lecer el p od er  tem poral del P apa , tener el o b je to  dé adquirir la 
influencia qu e  s iem p re qu iere  tener en Italia ; y qu e el R ey de  N ápoles, 
al con cu rr ir  con  sus troíaas con  tos demas, p od r ía  tener el o b je to  de c o m b a 
tir  á la revo lu c ión  que am enazaba á sus Estados; p e r o  n osotros  d ijim os que 
q u eríam os que al v e r  á nuestros soldados con  la bandera española , nadie 
pud iese d e c ir  mas sino que alli iban com o ca tó lico s , co m o  españoles y nada 
mas. Esto hem os d ich o  s iem p re , tanto en las con feren cia s  particu lares 
co m o  en p ú b lico , y  á esto debem os el que nuestra v oz  haya s ido  alli s iem 
pre  la mas oida y-la m as autorizada.

Se nos d ic e : ¿h a b é is  siquiera sacado el c o n c o r d a to ?  N o tuvim os se 
m ejante o b je t o ;  y  asi es que se detuvo cu an d o teníam os n .rstras fuerzas 
en Italia, y  y o ,  s eñ ores , hubiera tenido á m enos com o  ca tó lico  y  co m o  
español el ob ten er lo  cuan Jo se podría c re e r  qué le habíam os sacado p or  
la presión  d e  nuestra fuerza. Esto és m uy b u en o  tratándose d e  intereses 
terrenales ó  n i3te iia les ; p ero  cuando se trata de intereses m ora les , ¿ q u é  
fuerza tendría esa ex ig en cia , qué fru to?  El fru to  que tuvo el d e  F oota in e - 
hleau y atros sem ejantes. P or eso no lo ob tu v im os  ni lo p ed im os en ton ces .

Se d ic e : ¿ p o r  qué n o  se consigue él c o n c o r d a to , p or  q u é  se tarda 
tanto en él, s iendo un cam ino tan fácil y  tr illa d o ?  S eñ ores , con fieso  in ge
nuam ente que m é adm ira m uchísim o oir hablar con  una falta tan a b so lu 
ta de con ocim ien tos de  los hechos. ¡C am ino fá cil, tril ado  y  e x p e d ito ! Pues 
si apenas In y  con co rd a to  que no haya cos ta d o  años y  mas añas de  n e g o - 
ciaOiOir m el m ism o citad o p or  S. S. de 17.53 co H ó  el traba jo  de m uchos 
años y el con cu rso  de m ucho» hom bres em inentes qu e im ei v in ieron  en 
siis negociacion es. ¿ Y  al lia có m o  se h iz o ?  ¿ P o r  m edios d .p lom a ticos?  
N o señ ores , p or  m edio de fuerza, p orq u e  se p resen !ó  el Ucus cst machina, 
y  asi se ob tu vo . Y en F ran cia , ¿ n o  sé está in vocan d o  p or  uua p a ite  el 
co n co rd a to  d e  1801, y  p or  o t r a , p or  Roma, < 1 de  1817 ?  Pues esto es casi 
equivalente á no haber ninguno.

La Bavieta ha tardado mas de  18 a ñ os, y  al fin no lo ha con clu ido .
; C óm o pues so d ice  que es el cam ino fácil y  tr illa d o?  P ero  qué ¿ n o  ten e
m os un e jem p lo  m uy cerca  de ca s a ?  En P ortu ga l, • s e ñ o r e s ; y. p o r  esto 
d i"0 que  no cabe  mas com pleta ignorancia de  los hechos cu an d o se olvida 
esto- Portugal no tiene aun co n co rd a to , no tiene mas qu e  resla b  ecidas 
«us relaciones con  la Santa Sede lo mismo qu e  n oso tros , ni mas ni m enos; 
perú  no tiene con cord a to  y  aun se dice que es cam in o fácil y ti l lado. N ie
go  euteram  'ute eí hecho.

Se pond era  que no con seg  limos nada, que no h em os adelantadj nada 
con  la polí-.ica seguida por el Go úerno. H ay en esto una equ ivocación , 
v  extraño (pie el Sr. B erm udez de  Castro diga que el con cord a to  tiene 
hov la m isen  im portancia que tenia en 1843, y que nada hém os adelanta
do No hay cusa mas d iferente que la im portancia qu e tema en 18a5 y la 
nue tiene ahora.- E ntonces sign licaba el recon oc im ien to  de Duna b a b e l II 
ñor la Santa S ede, cosa que ya  está hecha, y que para nada necesita ya 
m encion arse  en el c o n c o r d a to : suponía tam bién el recon .-cim  ento del de 
re ch o  de p a 'ron a to  de nuestros R ey es , el cual eT á  tam bién co n c lu id o ; su
ponía quedar expedita  la ju r isd icc ión  eclesiástica que antes tema la limita
c ión  del Tribunal de  la R ota , y  esto tam bién está ya hecho,

Supon a pues cosas qu^ én el dia y a  uo existen  p e n d ie n te s  sino qu e

eslan term inadas. ¿Q u é  es p u es y a ?  Sim plem ente un a rreg lo  eclesiástico ; 
no es m as, y  aqu i está todo. Se d .ce  sí estará ó no com pren d ida  en él la 
sanción  de los bienes nacionales. Es cla ro  y  evidente que sí, pues si esta
m os con v en cid os  de que esos bienes no podían venderse  sin consentim ien 
to d e  la Santa S e d e , p or  n eces id ad  hem os de ped ir  su sanidad. P recisa 
m ente p or  lo m ism o que y o  he sido de  los que mas han sostenido esa o p i-  
n ion . es p or  lo qu e tengo una necesidad  absoluta, im prescindible de que 
asi sea ; una co n d ic io a  sinc qua n o n , y  qu e si no se expresase no pondria  
mi firm a en el tratado.

S ien to , señ ores , ser p e sa d o ; p ero  tengo qae  contestar á una p orción  
d e  pun tos que se han to ca d o .-D ice  S. S. que eo  las a locu cion es  de Su San
tidad no p a rece  sino que tod o  se ío d eb e  á la Francia y  nada á nosotros; 
p ero  no es ex a cto  eso. E a todas las ocasiones se ha tenido y  tiene p resen 
te que España fue la prim era que ex c itó  al m undo cató lico  á con cu rr ir  á 
aquella em presa. Se da á cada uno lo qu e os s u y o , se re co n o ce  que los 
franceses fu eron  los qu e tom aron  á R om a , p ero  jam as ha tenido razón el 
G ob iern o  español para qu e jarse  de que no se recon ozca n  sus servicios.

Se d ice  qu e  heñios c o n cu rr id o , p ero  ea último lugar, p orq u e  no asal
taron nuestras trop a s , sino las fra n cesas , las brech as de  Rom a. ¿ Y  qué 
solam ente ganan las batallas lo» que lirau t iros?  ¿P u e s  n i  ha re co n o c id o  
el m ism o S¡\ B erm u d íz  que hizo nuestro e jé rc ito  un gran serv ic io  al R ey  
de N ápoles librán dole de  la tentativa de G ir ib a ld i?  Pues no tiró un solo 
t iro , y sin em bargo prestó  tan gran serv icio . Y con  m otivo  de N ápoles ha 
c itad o S. S. el asunto de  todos sa b id o , sob re  el casam iento de  M on tem o- 
lia. He d ich o  ya  aqui va -ias veces  que y o  no vengo á defen der la política  
del R ey  d e  N ápoles, y  q u e le j  >s de a p ro b a d a , al contrario , en cuanto tuve 
noticia del su ceso  lo puse en con oc im ien to  del C on se jo  de  M inistros, quien 
a co rd ó  m andar inm ediatam ente un v a p or  á nuestro E m ba jador alli con  ins
tru ccion es para que evitase si era posible ese en lace , que necesariam ente 
habia de resfriar nuestras relaciones con  aquella c o r te , y  que si no lo 
consegu ía  se em barcase  en el m ism o vapor. E*to es lo que he d i c h o , y en 
seguida q u : el G ob iern o  de  N ápoles, no una sin a m uchas v e ce s , d ijo  en
to n ce s , después y  aun ahora m s in o , que no era aquel un asunto de polí
tica sino m eram ente un pu ro  asunto de  fam ilia; y que en nada alteraba el 
recon ocim ien to  que ten a ya h ech o  de S. M. Doña Isabel II com o Reina 
legítima de España.

E scuso d e c ir  que y o ,  ai hablar de estas cosas, tengo que usar un 
lenguaje m esurado que podra p a recer  d u d oso  y fr ió ,  p e ro  que es necesa
r io . Solam ente digo por lo tanto que el G obiorno expu so  las razones de su 
políiica  en térm inos dignos y d e c o r o s o s ,  y que, tan lejos de ser en térm i
nos lloj ;s y d éb ile s , hasta ahora los que han tenido con ocim ien to  de las 
notas han c re id o  que picaban quizá ea  el extrem o con trario . En co n s e -  
< uencia se r- tiró nuestro E m b a ja d or , p ero  tuvo presente el G obierno que 
habia negocios de com ercio  y o tros in tereses, y  d e jó  allí un encargado de 
ellos, P ero  se nos d i c e : la co r te  de N ápoles ha d e ja d o  aqui al Príncipe de 
Carini, y  esto es una (Tensa. Es p reciso  en mi con ce p to  ver  las cosas p or  
todo  el lado p e o r  posib le  para decir  esto. Tan le jos  de ser una ofensa, es 
un m otivo de con sid era ción  ó de  a p re c io , cuando á pesar de no haber ea  
una co r te  mas que un representante de in ferior categoría , se deja  en la 
corresp on d ien te  o tro  de  su p erior , y  asi so ha rep u tad o  siem p re en la d i
p lom acia. Y  la co r te  de N ápoles ha dad o esta muestra do de feren cia , p r e 
cisam ente p orq u e  ha tratado y trata d e  hacer v e r  que lo que ha hecho en 
este asunto es m eram ente a tender á los interese» de familia, y de ninguna 
m anera á los políticos. H ay m as, y  siento verm e obligado á entrar en es
tas exp lica cion es se d ice : ¿p o r  qué el G obierno español ha perm itid  ) que 
quedase aqui el E m b a ja d or?  .

S eñ ores , eí G >bierno.ba tenido presentes las con sideracion es que aca
b o  de  in d ica rr y  su sistem a d e .n o  p ro ce d e r  nunca p or vías extrem as, sino 
cuando es  en teram en te  indispensable, y  con  com p leto  con ocim ien to  de los 
h echos. El G ob iern o hizo p resen te  lo que ju zgaba  su agrav io , y  v o y  á leer 
la última nota que pasó el M inistro p len ipotenciario  para que se vea to(.la
m i n a s  c la ro  la idea .d d  G obiern o.

V o y  á leer un d ocu m en to  qu e hará v e r  todavía mas clara la idea del 
G ob iern o. G üando se recib ió  esta noticia  p o r  el E m ba jador do N ápoles, el 
G ob iern o -d é  áqucl pais , adem ás de  darnos todas las seguridades y todas 
las,protestas d e  qu e  era  un asunto de fam ilia, v  que nada tenia qu e ver  
c o n  Iá po lítica , m andó ñ n  co r i eo  expresa  y term inantem ente para dar ex 
plicaciones al G obierno. A  con secu en cia  de esto ^ e j e  en v ió  una n ota , y  
en esta nota, acord ad a  tam bién en C on se jo  de M in istros, se exp u so  el fun
dam ento de las quejas d^l G ib iern o español y de la polFica resp ecto  á la 
existencia  en esta co r te  del P rín cip e  de Carini en los térm inos siguientes: 
que v o y  á leer. P or lo d em a s, si V . E. co m o  d ;ce  ha recib id o  órden es de 
su G ob iern o  para p e rm a n ecer  en M adrid , el G obierno de S. M. no juzga  
qüe le incum be m ezclarse  en este asunto.

V éa se  pues baj > qué punto-tan  d iferente de  vista ha m irado el G ob ier
no, y ha d eb id o  m irar, esta cu estión ; véase  cóm o  se expresaba . La España, 
d ic e ,  ha d e ja d o  en N ápoles un E n cargado de N egocios que entienda de los 
qu e  tiene aili, co m o  se hace en tod os  los p a ises : la España no se m ezcla en 
8j .SU COrte d e b e  d e jar en M adrid  un E m ba jador ó  un E n cargado de N ego
c io s ;  sú c o r te  de  V . verá  lo que d ebe  hacer. La c o r te  de N ápoles tin em 
b a rg o  ha d e ja d o  un M in istro p len ipoten ciario ; con  lo cual ha querido dar 
una pru eb a  mas positiva de que en esta cuestión  no ha habido nada co n 
tra nuestra R eiúa, y  ha qu erid o  darnos una satisfacción  de  que sus 
sentim ientos fOú los im sm os. M e pregunta el Sr. B erm udez de Castro 
sf lo c r e o  ó n ) lo c re o . A  esto con testaré  que ni lo c r e o  ni lo de jo  
de  Creer, p orq u e  este no es un dilem a c u y o s  extrem os sean tan p rec i
sos  q u e  haya que c re e r  lo uno ó  lo o tro . El G obierno d ijo : aguardem os, 
v. ataos la& consecuencias qu e  se quieran sacar de  eSv S acontecim ientos; 
entonces verem os lo que hem os de creer, en ton ces verem os có m o  hem os 
dé  obr ar.

Esta es  la con d u cta  que ha tenido el G o b ié r n o , y  puedo d ecir  que lo 
que va v ien d o  hasta a h ora  le aíirma en que las protestas de la corte  de 
N ápoles son s in cera s: á lo m enos hasta ahora no hay m otivo  para pensar 
lo co n tra r io ; y que no es ex a cto , no es c ie rto  lo que se ha indicado antes 
d e  ahora, que el G onde de M onlem olin ni su m uger reciban de nadie el tí
tulo de  R e y  de España, según las noticias que el G obierno tiene: y  por 
o t r o  la d o , mal pudieran re con ocerle  c om o  R ey cuando se cierra  herm éti
cam ente la puerta á sus partidarios, cu an d o no han perm itido ir alli á Ca
brera  ni á los dem as que han qu erido  ir á la co r te  de N ápoles.

Pasó en seguida el Sr. B erm ’udez de Castro á hablarnos de las r e la cio - 
fres diplom áticas en cuanto ticaeu  referen cia  con  las r elaciones con  la isla 
d e  G iba y nuestras relaciones con  los E stados-U nidos.

S. S. em p ezó  diciend o que se conspiraba publicam ente en los E stad os- 
U nidos, que se enarbolaba D bandera para alistar voluntarios para la ex-? 
p ed ición  con tra  la isla d e  C u b a , y  que se circulaban bon os  contra los fo n 
dos de aquella m ism a isla. Y añadió S. S . : el M inistro de Estado en España, 
Cruzado de  b ra zos , y  su M inistro en W ash ington  tam bién cru zado de b ra 
zos. S eñ oreé , y o  pregu n to  al Sr. B erm udez de Castro p or  d ón d e  sabe S. S. 
que y o  m e he cru za d o  de b r a z o s : si y o  le d igo á S. S. que no es c ie r t o , y  
qu e tan lejos de estarm e cru za d o  de  brazos  los teuia m uy extendí los , es
c r ib ie n d o  continuam ente d espach os é instru ccion es , ¿ q c ó  d ir ii  S. S.? El 
Sr. B erm udez de Castro debia haber p ed id o  los d o cu m e n to s , y entonces 
vería  una m edia carga de p a p e les , lo cual p ru eb a , p or malos que sean 
y p o r  mal redactad  >s que esten , que no nos estábam os con  los brazos 
cru za d os , p orq u e  con  los braz »s cru zad os  no se e s c iib e . Pinte los hechos 
S. S. com o  qu iera , es fu ércelos cuanto le parez 'ca , es una v e rd a d  que aUi 
se levantaba la bandera de la in su rrección  cubana púb licam ente; pero  
¿ q u é  era lo que habíam os de h a c e r ?  Du.s m edios hay para rem ediar estos 
m ales, el uno d eclarar la g u e rra , el otro  negociar. No con oc.co  mas. Si la 
inteligencia del Sr. B erm udez d e  C astro c o n o ce  o t r o , y o  con íieso mi ign o
ra n cia , uo re con u zco  mas m edies que estos.

Y o ,  s eñ ores , no d ec la ré  la g u erra ; y si el Sr. Be im idez de Caslro 
m e censura p or  e sto , adm ito la c e n s u ra , y m e d eclaro  reo. P oro si no de
c ía le  la guerra apelé al o tro  m ed io , al de  h .:eer reclam acion es; no sua
v e s , c o m o  d ice  S. S. ion habeilas v isto , sino á hacer reclam aciones que 
G ob iern os  am igos han calificado d e  dem asiado fu ertes, d iciénd onos que 
era dem asiado el calor que teníam os y ¡a im petuosidad con que recla
m ábam os.

Si esto es lo que nos decían  G obiernos amigos y  p od erosos  ¿ có m o  se 
calJicnn c  tos docu m en tos sin c o n o c e r lo s ?  Y o  r e p ito , s eñ ores , que G o - 
b ie ;m ;s  amigws, p orq u e  á tod o» los G obiernos de Europa lo hem os com u 
n ica d o , nos h*n hablado com o  co  i una esp ec ie  de consej » d iciendo que 
era dem asiado c a lo r , quo era d cm a sia d i la v iveza de nuestras palabra*. 
Faltábanos que viniera un D iputado á decir  quo* habíam os hablado de una 
m anera hum ilde y  co b a rd e .

H em os pues n e g o c ia d o , s eñ ores ; y  ¿ q u é  hem os sacado de las nego
c ia c io n e s?  Ya d ig o , señ ores , qu e  uo tía y mas que dos m edios, ó declarar 
la guerra ó  negociar. Lo p rim ero  no lo hicim  »s, no debim os h acerlo ; lo 
segundo lo hetn> s h ech o ; ¿ y  qu é  hem os con seg u id o?  Lo quo se puede 
consegu ir ; qu e  so nos d.ga term inantem ente en una nula oficial que se 
em plearán tod os  los m edios que las l yes  del pais tienen para im pedir que 
se fragüen en los E stad os-U n idos las o >n«piíaciones; que se com unicarán 
las ó rd en es  para persegu ir y caA igar d e o tro  de los límites de las leves á 
los que in terv in ieren  en esas d isp os ic ion es ; que encausarán á esos m ism os 
h om bre» por e lev a d o» que sean , co m o  QuiUnan y otros que habían inter
ven ido  en e o ,  y para co lm o de la satisfacción, que el mismo Presidente de 
los E slado -U n idos en el m ensaje á las Cámaras diga que no consenlirá que 
en su pais se hagan conspii aciones contra potencias amibas. ¿S e  puede c o n 
seguir m a s?  Pues todo  esto lo h»w >s conseguido, y  hemos conseguido q e r , 
no sedamente nos den estas segu ridades, sino quo m anden c ru ce ro s  que 
tom en d isp os ic ion es , y que lo hayan puesto en nue»tro con ocim ien to . ¿S e  
puede oxi ir m i s ?  Sí\ se ñ o re s : ¿ y  qué e s ?  El cu m p lim ie n to -e x a cto -d e  
estas prom esas y d e  estos sa cr ific io s ; y  y o ,  señ ores, hasta ahora no ten
go ningún m otivo  de  q u e ja : hasta ahora, d ice el Sr. B erm udez de Castro 
co m o  b u rlá n d ose : y el Sr. M inistro de E d a d o  ¿ h a c e  ca^o de  esas p ro m e -



Sas de fóiinula que se hacen para eogañar á incautos. Yo debo decir á S. S. 
que doy á esas palabras toda la importancia que los Gobiernos deben te- 
n-?r ea palabras de esa especie, y que yo no creo que un Gobierno tan 
poderoso y tan fuerte como esc juegue asi con la buena fe, y que él se 
se deshonraría á sí mismo el primero de todos si no llevara ú electo esos 
com prom iso': pero al mismo tiempo, que doy entera fe á esas palabras; 
al mismo í¡em pot y ú pesar de esta fe y á crecuc a m¡a, _asi tengo que 
responder de otra cosa, y es que el Gobierno español de ninguna manera 
ha querido jamas fiar á esfuerzos ágenos la defensa de sus posesiones,

Pues qué, ¿no sabe el Sr. Bermudez de Castro que el Gobierno espa
ñol ha hecho mas que fiarse en esa nota? ¿Pues qué no sabe S. S. lo que 
sabe todo el m undo? ¿Cómo pues puede decirse que nos dejamos engañar 
con notas y que no hacemos mas que cruzarnos de brazos? \ o  d iré, se
ñores , que el Gobierno español cree tan sinceras esas palabras como si las 
hubiera pronunciado él, y tiene derecho á ser calibeado de sincero; pero 
al mismo tiempo ha creído conveniente reforzar ia isla de Cuba y deíen- 
derla contra todo género de em presas; y la isla de Cuba, podremos de
cirlo con la seguridad de que no nos desmientan, está segura de todo 
riesgo, y  el Gobierno no tendría reparo en decirlo, ó pesar de que pudiera 
com prom eter graves intereses, si no tuviera seguridad para decirlo. \  esto 
lo dice.el Gobierno, no solo por los informes ele la Autoridad que ha ce
sado alii, sino por los de la Autoridad que acaba de instalarse, y después 
de haber tomado todas las noticias que hemos creído convenientes]; y asi 
repito que creo lo que dice un Gobierno amigo; pero creyéndolo y todo, 
hemos apelado á medios propios para defender lo que es propio. ¿Qué mo
tivos hay pues para quejarse?

Y entretanto vuelve a repetir S. S ., porque esto lo repite muchas ve
ces, el Ministro español cruzado de brazos cu Madrid, y c! Ministro cié 
Washington cruzado de brazos en Washington. Siento tener que decirla; 
pero  el Ministro español en Washington es dilicil que se cruce de brazos, 
porque es imposible que haya Ministro que escriba mas que aquel.

Pues materialmente hablando, si se van á m irar sus escritos, forman 
lo que se dice una media carga de papeles; y sobre todo, hayase escrito 
mas ó menos, ei resultado es que hemos obtenido lo que acabo de decir: 
aqui tengo las notas y seguridades que el olro dia he leido, y que volve
ré  á leer si es necesario; y sobre todo el mensaje del Presidente de los 
Estados-Unidos, que ge comprometo á la faz del mundo entero á impedir 
que se forme UDa expediciuu en el territorio de la Union ton  ta Potencias 
amigas. Esto es una prueba te: minan e de que el Gobierno español no se 
ha dormido. '

Nada tengo que coLiedar sobie io que dijo S. S. de que asi se habían 
perdido las blondas y otras posesiones de España; no me meto cu si se 
han perdido asi ó de otra manera, lo que sí digo os que si cree que m:s 
antecesores se han cruzado de brazos, ctlá equivocado gran emente, y 
está poco enterado de lo que ha sucedido. Los Ministros que me han p re
cedido, todos ellos p a 'r .r t  s y leales, tod^s han hecho cuantos «sfc8>zos 
son imaginables para impedir que e ?os paísos se perdieran, y no porque 
110 lo hayan conseguido hay razón p»ra condenarlos. ¿Pues qué e! hombre 
polúico consigue todo lo que pretendí:? Yo creo que como españoles son 
leales todos; no se cruzaban de braz. s, y deseaban como el que mas la ( on- 
servacion de aquella» posesiones : si las convulsiones y los sucesos que no 
han podido evitar han impedido que esto ?;;c¿ diera , lo  per eso los hemos 
de calificar de malos pelí icos y de malos Ir m brrs de E»tade.

Estaba yo, señores, oyendo al Sr. Bermudez de Castro, y creía quo 
iba á omitir \m  punto relalirarncule á estas ocurrencias; y crei quo "S. S„ 
con e a especie de ttestr*-za que tiene, ¡ha á r m üir. porque de él pedia 
resaltar una pequeña gloria al Ministro da E:tudo y al Gub erno d,e S. M ; 
hablo del asunto de los prisionero* da Con hoy. Pero ;cuál fue mi sorpresa, 
señores, cuando he visto que se hace un cargo--al Gobierno español por 
este asunto, sobre el cual creia yo que S. S. callaba por no tributarnos--si
quiera esc homenaje de alabanza! Htferiré en breves palabras la cuestión 
relativa á lus prisioneros de Contov, y el Congreso decidirá si hay m«livor 
para que el Ministerio españ -l b\]e su fíente en esta cuestión, y p sia  que 
seamos, como dice e'. So Bermudez de Castro, la burla y el ludibrio dé la 
prensa y de los hotnbié* políticos de América. Señores, cuando al Go- 
bier o local de l\ isla do Cuba tuvo noticia de h  expedición que había sa
lido contra la i»la, no pudo determinar fijamente el punto da desembarque. 
Aquí advierto que el Sr. Bermudez de Castro me hacia un cargo porque 
en Cuba no se sabia que el punto de desembarque era C árdenas: yo ño 
puedo admitir este cargo, ni creo que le admita tampoco la Autoridad de 
aquella isla. Pero sea de esto lo que fuere, la A utoridad, no solo tomó to
das las medidas convenientes de precaución dentro de la isla, sino que 
envió al General Armero con las tuerzas marítimas que mandaba ai en
cuentro de los aventureros. El General A n im o , teniendo noticia de qíie 
en uní isla había parte de los expedicionario;, tos acom etió, los apreso y 
los llevó á la Habana. Esta isla ea que los apresó estaba desierta Y porte* 
necia al territorio mejicano.

Apenas llegaron a la i*H el Ministro do los EJadus-UBidoi empezó á 
hacer reclamaciones al Gobierno español, primero allá y después en Ma
d r id , diciendo lo siguiente: Y. ha apresado á súbditos” angio-americanos 
que 110 hablan ejercido contra V. ningún acto de hostilidad, y los ha ap re
sado en un terreno n eu tra l; por consiguiente no tiene V. derecho ni para 
apresarlos ni para juzgarlos. La argumentación mia era e s ta : los que ha
cen la guerra por su cuenta soa pirata?; á unos piratas como hoates hum a -  
ni generis puede prenderlos cualquiera donde quiera que los encuen
tre , especialmente en alta m u :  es asi que una h !j desierta yo la 
considero en este raso como alta m ar. de consiguióme tengo derecho á 
pr enderlos , á juzgarlos y hasta ahorcarlos. E-da fue mi contestación, y es
to ha dado lugar, como naturalmente deducirá el Congreso, á una ‘cor
respondencia diplomática, pero t3U tea-orada que, debo d eciilo .cn  al
gunas de las comunicaciones casi se nos amenazó con hostilidades; y 
el Gobierno firme siempre sosteniendo el principio y diciendo: no se crea 
que queremos ensaaarnog con esos m seiables; no nü6 importa nada su vi
da; lo que queremos sostener es el grao piincipio de que podemos atacar 
á los piratas en una isla desierta, pues si ahora no lo icconociéaemds y 
sustentásemos, mañana á nuestros ojo» so organizarían en esa misma isla y 
no podríamos atacarlos, y yo pretendo que tengo el derecho de «tacarlos 
en una isla desierta. Si no estuviera desierta me dirigiría á la Autoridad lo
cal diciendo: castigue Y. á esos piratas, ó si no le declaro ia guerra; pero 
estando h  isla desierta, ¿á quiéu rne había <> dirigir? ¿A Méjico? Méjico 
me preguntaría á su vez: ¿po r servir á Y. he de tener yo un e jér
cito eu esa isla? ¿Nos diiig ñamo* á los Estados-Unidos? Loa K tadus- 
Unidoá nosd iriao : ese no és territorio nuestro, nosutro? no lo has iliza 
mos á Y. Asi pues debíamos sostener este principiu e-mu salvaguardia de 
nuestras posesiones

E:tu cuestión fue acaloradísima , ñ lo d go con sinceridad: s? respecto 
de otras cuestiones podría tener inconveniente cu traer aqui lus documen
tos, los referentes áesta  cuestión puedo ponerlos sóbrela  mesa, porque es 
una cuestión terminada. El Gobierno español pues sostuvo con gr ande ener
gía, tal como se requería por la fuerza del ataque, que tenia derecho á juz
gar á estos presos: yo lo sostuve contra mas de uno, porque algunos no 
vieron bien la cuestión desde el principio y creyeron que no leniámcs ese 
derecho; pero ei Gobierno d jo  que no renunuaria a él sino con Ja vida, 
porque repito que si lo hubiéramos abauduiado, mañana podrian organi
zarse los piratas á nuestra yi>la en esa misma isla de Contov sin que pudié
ram os evitarlo. Nosotros pues decíamos : no renunciaremos jamas al dere
cho de atacar á Jos pirata» cu una isla d es ie rta ; pero do so crea tampoco 
por esto que quei emog sacrificar á unos misera Lie?.

El juzgado de la Habana, sia ia menor indicación del Gobierno español, 
sin mas que eucaigarle ctn iluyesc pronto la causa, decía;ó inocentes la 
inmensa mayoría de lus apresados ;y con razón, señores, poique eo la? 
cartas que se les cogicjon á ios que fueron á Cárdenas se ve que la inavor 
parte  de esta gente iba engañada ; se les dijo iban á California: cuando'’ se 
vieron en Contoy les dijeron: vamos á la Habana; y entonces ellos contes
taron : pues no seguimos á ustedes y nos quedamos aq u i: á e»¡os indiv i
duos el juzgado de la Habana los puso pues en libertad. Quedaban solo 
unos cuantos, álos cuales no podía absolver el juzgado, y estos eran un pi
loto y dos Capitanes, y quedaban ademas íes buques apresado?.

El Gobierno de Jos Estados-Unidos pretendía la devolución de estos 
individuos y ia de 1 >s buques con una indemnización por U detección su- 
ín c a . El Gubierno e pañol dijo qua nu quedaban crj líber tad mas que los 
sentenciados como tales y declarados inocentes por e] juzgado* v  efecti
vam ente, ucron puestos en I Loriad, m aschándoseunos'á l5s EsUdos-ími- 
tios, v i me Dt i o  otros a la Península, y tos buques apresados no se volvie
ro n ; fueron declarado» bucen presa, y hoy son beques españoles, y no se 
dio poi ello»i iíidemn zacíon_alguna. Hubo mas: la nueva administración de 
Jes Esta dos-Unidos se dirigió á nuestro Ministro allí, al de los brazos cru
z a d o s , y le pidió como un favor el indulto de las personas que habían si
do condenadas por el Iribú  nal. D.óse cuenta al Gobierno español, y este 
entonces d ijo . eso y r es otra eos r , si se nos reconoce el derecho que te
nemos a juzgarlos y condenarlo?, cotonees, no esos solos que se sofista 
sino los demas presos se indultarán. * ~ ’

Esta lia sido la conducta del Gobierno español. ¿No es preciso para 
impugnarla tener e eutendinrcoio con deseos decididos dé ver las cosas 
al reves . Si mis palabras sobre esta negociación de los presos de Contov 
negociación que es lajga y profunda, no bastasen, estoy dispuesto a p re 
sentar sobre la mesa cuando se quiera los documentos

No concluiré, señores, sin tocar otro punto q u e m e  ba afectado un 
poco, hablo señores, del asunto del Cónsul de Nueva Oríeans. Es precbo 
explicar los hechos para que pueda ver el Congreso hasta qué punto son 
lundados ios cargos inconducentísimos que me ba dirigido el Sr. Bermu- 
dez de Castro. Teníam os, señores, ud Cónsul celosísimo y muy español en 
Nueva Orleans; yo lo reconozco, yo me complazco en hacer del Sr F r a 
íla los mismos elogios que le ha tributado el Sr. Bermudez de Castro Este 
Cónsul, que como buen español vigilaba todos los pasos que dabao los ma

lo» españoles, lo» malos cubanos y otros revolucionarios para íovadir la is
la de Cuba, acaso por esta razón, yo lo creo asi, le levantaron una ca
lumnia, y fue la siguiente: so hab a huido de las cárceles de Cuba iin ca r- 
celero llamado García O Reil, y  si me equivoco en los nombres suplico á 
los Sres. Diputados me perdonen porque hablo de memoiia, se habla hui
do con dos ó tres reos de consideración, los cuales le hablan ofrecido á 
su 1 egda á lo» Estados-Unidos hacerle allí rico.

Llegó ese hombre á Nueva-Orleans; los que le Lab sn ofrecido monto
nes de oro le abandonaron, y ese hombre quedó reducido ála miseria. En
tonces se dirigió á nuestro Cónsul, y le dijo que si le daba el indulto él le 
daria noticias interesantes relativas álos que intentaban invadir á Cuba. So
bre esto se siguió una negociación allí m ismo; el Capitán general de la is
la dijo que si efectivamente le daba las noticias que ofrecía le indultaría. 
Vino ese carcelero García O-Keil á la Habana, y vino en un buque ameri
cano , no ?c olvide esta c ircunstancia; mas por causa de la cuarentena el 
buque no pudo detenerse en la bahia, y  el individuo mencionado se tras
bordó de aquel buque á otro también americano. Los conspiradores de 
Nueva-Orleans luego que vieron esto temieron que este hombre descu
briese sus secretos, é intentaron una acusación contra el Cónsul ante el 
tribunal competente diciendo que este habia conducido maniatado al car
celero O-Reil, que lo habia cogido á la fuerza en los Estados-Unidos don
de estaba refugiado, y que en aquella dispoMcion lo habia llevado á la Ha
bana.

Los Tribunales del pais admitieron la denuncia, y fueron tales los in
dicios que so presentaron entonces contra el Cónsul de resultas de la in
formación practicada, que el Tribunal declaró haber lugar á ia prisión del 
mismo, de suerte qué tuvo que dar fianza para evitarla. Inmediatamente 
que ti O-Reil, pasada la cuarentena, llegó á la Habana, se le presentó el 
Cónsul de los Estados-Unidos á preguntarle si vema ó no en libertad , y 
contestó que sí. El Cónsul se re tiró ; pero á lo» pocos momentos se conoce 
que lo habiau seducido, y dijo que venia forzado, es decir, enteramente 
lo contrario que antes. ¿Qué hizo entonces el Gobierno? ¿E starse con los 
brazos cruzados como ha dicho el Sr. Bermudez de Castro? No, señores; 
el Gobierno español hizo reclamaciones enérgicas una, diez, cien veces; el 
Gobierno español dijo que no negaba el derecho de juzgar al Cónsul espa
ñol si hubiese cometido delito, porque los Cónsules son justiciables, no asi 
los agentes diplomáticos, que si cometió algún delito en el pais fuese juz
gado por oí tribunal competente, porque petim us, damus que vicissim : 
consintiendo nosotros este derecho á tos demas, lo rechinábam os para no
sotros minnos.

No negaba yo pues á los E>tados-Unidos el derecho de juzgar al Cón
sul español; lo que yo quería era darle todas las pruebas, proporcionarle 
iodos los dato» para que viese que aquella acusación era falsa, y pedir que 
el Tribunal fuese el que debia ser con arre , lo á la misma legislación de la 
Union. Esto lo hemos pedido con tal insistencia, que aquel Gobierno, cono
ciendo se encontraba en un mal paso, que la exasperación popular contra 
f 1 Cónsul era grandísima, como lo ha confesad • el mismo Sr. Bermudez de 
Castro, exasperación parte ficticia, hizo reuir el Jurado para que declarase 
si habia ó no lugar á la formación de causa contra el Cónsul. Pues bien, 
este Jurado por una mayoría, aunque insignificante, dechró  que no habia 
lugar á ia formación de causa; y cuando digo por una mayoríe insignifi
cante no e» porque yo tenga duda de la inocencia del Cónsul, que de ella 
estoy so-uro , no; lo digo, porque en esos países donde hay el Jurado, 
doade la efervescencia popular es taa grande, el Cónsul, aun siendo ino
cente, pudo ser condenado, y á la úitima pena, porque ese es el Jurado 
¿No se está viendo ahora mismo en ese pais que dilicilmente habrá Jurado 
que condene á López por haber ido á invadir á Cuba, y eso que todo ei 
mundo sabe que desembarcó en Cárdenas.

A pesar de que tuvo que pasar al Jurado, este declaró por la mayoría 
de un voto que no habia-lugar ó la formación de causa al Sr. España, y 
per esta declaración quedó libre y absuelto de la acusación que yo, bajo la 
le de mi palabra, aseguro que era falsa en el fondo.

Hasta aqui no hay absolutamente nada que censurar ni que alabar
Ei Gobierno de los Estados-Unidos hizo lo posible en mi concepto por 

que no se cometiese una iniquidad, y para calmar la irritación que te  había 
suscitado, haciendo ver que habia sfdo ab&ie’to por el Jurado. Bien se co- 
n .ce que no habrá sido espontáneo todo esto, que habrán influido tam 
bién las reclamaciones que nosotros habíamos hecho en este sentido y tam
bién las convicciunes de los mismos jueces.

Pero ahora entra otra cuestión. El Gobierno de los Estados-Unidos, ec 
virtud de su derecho, recogió el exequátur al Sr. España, y le dijo: « til 
has sido acusado de un crimen, has causado aqui una grande efervescen
cia; tú has sido absuelto solo por la mayoría de ua voto, tu permanencia 
aqui puede dar lugar á conflictos-, de consiguiente recojo el exequátur, \  
que el Gobierno español mande otro en Ju lugar.» Esto ha hecho el Gobier
no de los Estados Uñido»: ¿ y  qué ha hecho él Gobierno español ? Quejarse 
Agriamente. ¿P ero  cómo? Como se debe, en términos regulares. Yo he di
cho al Gobierno de los Estados-Unidos: «tú tienes derecho, y no te le 'd is
puta nadie, como yo  tengo d  mió y tienen todos lo» Gobiernos el suyo 
para haber retirado el exequátur; pero sí digo que has faltado á las consi
deraciones debidas á un Gobierno amigo, porque debieras habérselo dicho 
y el Gobierno español hubiera retirado su Cónsul, y no hubiese habido lu
gar á esta queja.

El Gobierno de los Estados-Unidos ha contestado: es v erd ad , ese era 
e ó rden; pero tal es la distanciá y tal la efervescencia de la ciudad , que 
á tanta distancia no hubiese UUvez habido tiempo para evitar lo que se te
mía, y me he visto precisado á tomar esta medida. El Gobierno español nc 
s í  dió por satisfecho; pero dándose por sentido ,'no  pudo quejarse de ha
ber retirado el exequátur. Yo sentí el hecho, pero me alegré del preceden 
te. Y todos los que tengan conocimiento de aquellos países di: án que tengo 
razón. Lo siento por el Sr. España; pero á pesar do eso me alegro de 
precedente.

Otro cargo me ha hecho el Sr. Bermudez de C astro, y es que despueí 
de tantos años de servicio no esté empleado el Sr. España. Todo* los que 
me han oído hablar de este particular, me hap oído decir que nada detec 
Unto como colocar al Sr. España; pero para colocarle tengo que dejar ce
sante á otro. Lo h a ré , lo tengo pensado; pero no tengo consulado vacan
te proporcionado'al Sr. España: le colocaré sin necesidad de esta excita
ción, poique si esta excitación tuviera algún influjo, seria para no colocar
le. Peí o lo haré, repito; mas no puedo colocarle sin dejar á otro sin co
locación.

Señores, creo que habré cansado al Congreso con digresiunes; pero 
espero su indulgencia, haciéndose, cargo de que he tenido que responde! 
de memoria, porque en la multitud de negocios que ocurren en el Ministe
rio do Estado no puedo tener presentes todoa los porm enores, y á ex
cepción de los puntos que comprende la proposición sobre todos los demas 
que ha tocado el Sr. Bermudez de C astro , he tenido que hablar de me
moria. Tor eso me reservo aclarar lo que sea necesario en el caso de ha
cer rectificaciones.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: lie 
pedido la p&bbra sotes de hacer lá.pregunta al Congreso de si ?e prol o
gará la sesión, y espero de la bondad de los Sres. Diputados que lo acuer
den a s i , porque tiene que hacer el Gobierno de S. M. una d claracion 
muy importante que se debe hacer en esta noche.

Siendo pasadas las horas de reglamento, se consultó al Congreso si se 
prorogaba la sesión, y el acuerdo fue afirmativo.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO deshace algunas equivocaciones que 
no pudimos entender por la posición de S. S.

E! Sr. Marque? de PIDAL, Ministro de Estado, deshace también una 
equivocación.

Leída nuevam ente la proposición, se pregunta si se toma én conside
ración , y es desechada.

El Sr. LLORENTE: Pido la palabra para anunciar una interpelación al 
Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno está pronto á contestar, por lo que 
puede V. S. esplenar su interpelación.

El Sr. LLORENTE: Mi interpelación se dirije á que el Gobierno 
mandieste si es cierto que varios súbditos ingleses tenedores de fon
dos _españoles de títulos del 4 y 'ó por 100 de Deuda exterior han 
solicitado y oblen ido el embargo’ do los fondos remitidos por el Go
bierno para el pago del semestre de la Renta del 3 por 100 ex tran
jero ; y si esto es asi, qué medidas ha tomado el Gubierno respeclo 
de tan prave asunlo.

El Sr. SELLAS LOZANO, Ministro de Hacienda: Señores, efectivamen
te , suceso que ha indicado el Sr. Llórenle ha tenido lugar en Inglaterra.

El Gob.erno de S. M., fiel á sus compromisos con la anticipación ne
cesaria, rem lió las 100,000 libras esterlinas que importan los intereses 
leí 3 por 400 exterior que se satisfacen en Lúndres. Los Sres. Diputados 
jabea que esta remesa se hace con bastante anticipación, porque el dia 15, 
■según las prácticas establecidas en este negocio, se hace el anuncio dei 
tigar y forma del pago. Efectivam ente, se publicó asi, sin que hubiese ha- 
Jido reclamaciones, porque no podia haberlas desde el dia 4 5 hasta el 30 
Je Diciembre. S.n embargo, el día 30 de Diciembre, cuando ninguna no
vedad se habia advertido, cuando nada sabia la comisión española de Ha
cienda en Lóodres, apareció un artículo en el D aily-Xcvvs, diciendo que 
>e había presentado una solicitud ante el Lord m ayor de Londres por un 
3c reed o r, T hnrnas Page, pidiendo la retención de los fondos que se habían 
•emitido de España para el pago del sem estre, v  que esta retención habia 
sjdo acordada.

En consecuencia de este anuncio que se hizo por el citado periód eo 
sin que ningún otro lo hubiese verificado, principió la Bolsa de Lóndres 
nada cící to punto en baja; pero desde el momento en que en la misma Bolsa 
os tenedores del papel comprendieron que aquella era una noticia dada 
por el periódico como una tentativa de baja, y convencidos de que no 
podía tener1 resultado alguno, acabó la Bolsa subiendo nuestros fondus.

Por la noche del dia 30 se presentó un ugier del lord Corregidor de 
Lóndres en casa del presidente ae nuestra comisión de Hacienda, y  le hi
zo la intimación de retención de los fondos, manifestando al hacerlo que 
era á reclamación de Thomas Pagos, tenedor de títulos del 4 y 5 por 400, 
y acreedor por cupones vencidos, hasta la cantidad de 20,000 libras ester
lina?, y pedia se le pagase de los fondos que se habían remitido al Se
ñor. . . . . . .  que los tenia en su poder para el objeto que se te habían re 
mesado. A seguida de esto le manifestó el auto del Lord Correg:d o r , en 
que accedía á la retención solicitada. Nuestro encargado trató  de emplear 
todos los medios legales , pidiendo que se le admitiese la súplica , con 
tanto mas motivo cuanto que la demanda venia equivocada, y  la rep re 
sentación de ese agente también lo estaba. Fue preciso sin embargo so
meterse á la retención, conforme á las fórmulas y  leyes de aquel pais.

Entonces el Sr................... se dedicó á buscar un letrado con quien
consultar sobro este p u n to ; pero sabido es lo que son las festividades de 
Inglaterra , en que todo el mundo sale al cam po, y aun se sospechó quizá 
por alguno que todo se habia hecho buscando dia  ̂y hora apropósito pa
ra que no se pudiera encontrar ningún letrado. Sin em hargo, pudo en
contrar u n o , y fue su opinión que la demanda no procedía y  era contra
ria á las leyes do Inglaterra, y que también lo era el auto del Lord C orre- 
gidor. ‘

Pero esto no bastaba, porque el caso, como el Congreso conocerá, 
era bastante apurado. Desde el primero del mes era preciso satisfacer el 
sem estre, operación que allí se lleva con cierta puntualidad, y  para la 
cual ya con cuatro ó cinco ciias de anticipación se habían hecho entregas 
de cantidad de cupones para reducirlos á metálico el dia 2 de Enero. Fue 
pues necesario lomar disposiciones para verificarlo: asegurado nuestro 
encargado por el letrado v aun por algunos comerciantes de que la ,rec la 
mación y el acuerdo eran'ilegales; pero que la legislación inglesa p ro p o r
cionaba Yccursos, puesto que podia acudirsc reclamando la inhibición de 
Lord C orreg idor, tomando conocimiento otro juez , se decidió el encar
gado á adoptar esta m ed ida , porque ya no le inspiraba confianza el Lord 
C orregidor, que tan fácilmente habia adoptado una reclam ación, cuya 
copia "tengo, y basta su lectura para co n o cer.n o  solo su improcedencia, 
sino los absurdos que envuelve. Baste decir que se demanda y se reclama 
personalmente á la Reina Doña Isabel II.

Nuesiro encargado, repito , asegurado por el dictámen de personas 
re;petabilbim is de que no podría producir consecuencias aquel hecho, 
adoptó sin embargo una medida de seguridad, porquo los mismos tene- 
doies del 3 por 400 entraron en algún recelo, no de parte  de España, si
no de o tro s ; y para acudir á esta necesidad se hizo entrega de las sumas 
que tenia en su poder en favor do nuestro Ministro plenipotenciario, el 
cual declaró que para abrir el semestre aceptaba el compromiso.

Efectivamente, e>te medio ha producido los resultados que se apetecían. 
Hallándome en el Congreso, hará como una hora acabo de recib ir pbe :o de 
Lóndres en que se manifiesta que el pago se habia abierto , y que se habían, 
satisfecho 4 2,000 ibras esterlinas valor de los cupones que se habían pre
sentado al cobro. Añade también que este suceso habia sido recibido con 
indignación por toda la prensa en general, y que tratándose de un negocio, 
en que estaba comprometida una Autoridad de gerarquía de Londres por 
el paso que habia dado, todo lo que podia esperarse era que no hubieran 
tocado la cuestión. Solo el Daily-Neus era el que habia hablado, y nuestros 
fondos habian subido y se haliaban á 40. Por m anera que el crédito de 
España habia quedado en el lugar correspondiente.

También aebo añadir que este mismo agente ha procedida, no solo con 
ia circunspección que acabo de indicar, sino con el patriotismo que era. 
de esperar de un agente español. El hab'a hecho conocer á los tenedores 
ingleses que nunca podia esperarse menos esta conducta que en estos mo
mentos cuando se ocupaba nuestro Gobierno del arreglo de la deuda; que 
estaban interesados los mismos tenedores en este arreglo, y que á ello* 
perjudicaba mas que á nadie la medida adop tada , pintándoles con vivos 
colores los derechos del Gobierno y los fueros de la nación española.

Asi el Congreso puede estar ’seguro de que nuestro papel, nuestro 
crédijo y h  posición del ¡Gobierno en Inglaterra no se han rebajado en 
lo mas mínimo; que el crédito está fundado en bases sólidas, y  tanto el 
Gobierno-como los tenedores tienen la mayor seguridad en la conducta 
franca y lea) del Gobierno español.

Sin mas explicaciones quedó terminado este incidente.
A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso reunirse en seccio 

nes m añana. concluida que fuese h  sesión.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para la sesión inm ediata: lectura, 

de un díctámen de comisión: en seguida se procederá á la votación defini
tiva del proyecto de ley sobre clasificación de carre  eras. Se levanta la 
sesión.

Eran iaé seis• y tres cuartos.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  8 de E nero á  la s  tr e s  de la  ta rd e .
Clase de efectos. Curso. Observaciones

T ítu los del 3 por 1 0 0 .     33 5/g*
Id. del 4 por 1 0 0    . .  12 5/ g. ;
Id. del o por 1 0 0 ....................   12 */*.
C upones no c a p ita liz ed o s   . .
V ales no c o n so lid a d o s....................... . .  . .
Deuda n e g o c ia b le ......................................................  . . .
Idem  sin  Ín ter es .................................  . .  3 7/ g din .
A ccion es del Banco español de  

San F ern a n d o  ....................  96 1 * d in .

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 3 0 -6 5  p. P a r is , 3 - 2 6  d. á 8 d. v.

A lica n te , 1/¿  d- M álaga, l/ f d.
B arcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d er , */g d in . b. 
B ilb ao , par. S a n tia g o , ‘ pop. d.
C ád iz , par. S e v illa , * /A d.
C oruña, V a P^p. d. V alencia  V ^ p a p . d.
G ran ada, V 2 ¡d- id. Z aragoza, V^ id. id .

D escuento  de le tra s á 6 por 100 al año. ^

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— L a  Sonnam hula , 

ópera en  dos a c to s , d e l m aestro  B ellin i.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o ch e .— S in fon ía .—  
J u g a r p o r  Tabla , com edia en  tres actos y  en  v e r so , de los 
Sres. H a rtzen b u sch , V alladares G arriga y l lo se ll .— La feria 
de S e v illa , b a ile , en  el q u e  tom ará p arte  Doña M anuela Pe
rca (la N ena)— In e s il la la  de P in to , sa in ete .

TEATRO DEL D R A M A , ca lle  de  V a lvérd e. A las Ocho de  
la noche. — El Z a p a tero  y  el B e y ,  dram a en  cu atro  a c to s .—  
L as C itas á  M edia N oche , p ieza en  u n  acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— In stitu to  español. A  lás ocho 
de la noche.— Un A gen te  de P o lic ía , com ed ia  en  dos actos.—  
B oleras robadas.— L a  F lor de la  C a n e la , com edia  en  u n  acto 
del género  and a luz .

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o ch e .— Sinfo
n ía .— El Duende.— L a F eria  de Sevilla.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia ire , s ito  en  la  ca lle  del 
B arquillo . Hoy ju e v e s  á Jas ocho de la n oche se  ejecutará  
una gran  fun ción  ex traord in aria  á b eneficio  del señor N ie -  
rn e ze ck , en  la qu e ten d rá n  lu g a r  m uchos e jercic ios tan  di
fíciles com o sorp ren d en tes.

Los carte les a n u n c ia rá n  todos los porm enores.


